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FILOSOFÍA MORAL ESPECIAL

CAPITULO I


INTRODUCCIÓN A LA ÉTICA ESPECIAL
TC \l1 "CAPITULO I
INTRODUCCIÓN A LA ÉTICA ESPECIAL
DEFINICIÓN: “La Ética Especial trata de la aplicación de los principios generales, dados por la Ética General, a las varias situaciones del hombre en las diversas circunstancias en que éste puede encontrarse”.
El hombre en su obrar puede ser considerado:

a- Según sus relaciones individuales: tiene deberes para con Dios, para consigo mismo,  para con los demás hombres privados y sus bienes.

b- Según sus relaciones sociales: tiene obligaciones con las tres sociedades de derecho natural: la familia, el orden civil y el orden internacional.

De acuerdo a estos deberes se dividió la moral desde la época de Aristóteles en:

Ética Monástica: corresponde a la individual.

Ética Económica: corresponde a sus relaciones con la familia.

Ética Política: dice relación a la sociedad política.


I


EL ORDEN DE LA JUSTICIATC \l2 "EL ORDEN DE LA JUSTICIA
1. Noción y división de la justiciaTC \l3 "1. Noción y división de la justicia
La justicia es la virtud que inclina a dar a cada uno lo suyo, lo que se le debe, su derecho o “ius suum”: por ejemplo la vida, el honor, la fama, el bien material, la educación, etc.

Esta virtud radica en la voluntad, y su materia propia no son las pasiones humanas, sino las acciones exteriores por las que nos relacionamos con los demás. El medio de la justicia no es interno, sino que consiste en una determinación exterior (medium rei); por ej: vivir la justicia al comprar un objeto consiste en pagar el precio justo. Debe haber virtud interior, naturalmente, y para ello la acción externamente justa ha de proceder de un acto interno de justicia; esto supone, a su vez, tener un orden en las pasiones y afectos, a través de las demás virtudes morales: la raíz de las injusticias es casi siempre alguna pasión desordenada (ambición, avaricia, odios, etc).

El ámbito de la justicia queda delimitado por las notas de alteridad, débito e igualdad. Sólo es objeto de esta virtud la actividad exterior que reúne estas condiciones:

a- alteridad: las acciones externas son materia de la justicia en cuanto están ordenadas a otro.

b- débito: hay relaciones con los demás que no son de justicia, como la amistad, benevolencia, gratitud, etc.  La justicia contempla las acciones por las que se otorga a cada uno lo que se le debe, como sucedería si la obra de ese escultor pudiera ser reclamada por otro como propia.

c- igualdad: la estricta obligación de justicia consiste en una medida adecuada, exactamente conforme al derecho ajeno.

División:TC \l3 "División:
a)- La justicia legal, o general, ordena los actos de las personas al bien común: la viven los ciudadanos que respetan las leyes, cumplen sus deberes profesionales y cívicos, pagan los impuestos y servicios públicos, colaboran con el bien público. Se llama legal porque su efecto más propio es el cumplimiento de las leyes; y se denomina también general, porque informa a las demás virtudes y las orienta hacia el bien común. Por contraposición a ésta, la justicia particular tiene por objeto el bien propio de las personas, y se divide en justicia conmutativa y distributiva.

b)- La justicia conmutativa inclina a dar a los demás su bien propio, regulando las relaciones entre personas privadas. Se llama conmutativa, porque se aplica especialmente en el comercio o todo tipo de contratos; se guía por un criterio de igualdad aritmética: el que compra debe pagar exactamente el valor de la cosa adquirida. Es la justicia en sentido más estricto.

c)- La justicia distributiva inclina a los gobernantes a distribuir las cargas y bienes comunes entre las personas privadas, en proporción a sus méritos, dignidad y necesidades, regulando así las relaciones de la autoridad con los súbditos. Se guía por un criterio de igualdad proporcional: por ejemplo: el Estado debe determinar los impuestos de modo equitativo, teniendo en cuenta la diversa condición de los contribuyentes, dar puestos de responsabilidad a los más idóneos, asegurar que la cultura llegue a todos, etc.

La igualdad propia de la justicia distributiva es proporcional, y supone un tratamiento desigual de los que están sujetos a la distribución. No toda desigualdad es injusta. En la sociedad hay una igualdad fundamental en la condición de las personas humanas, y unas desigualdades que proceden de la naturaleza individual y del uso de la libertad. Por lo que aquí respecta, el criterio en la distribución de los bienes es la exigencia del bien común y del bien propio de cada persona: así todos los hombres tienen derecho a los bienes fundamentales de la personas humanas (derecho a la libertad, a la vida, a la educación); pero una vez que estos valores están asegurados, no es injusto que unos tengan más que otros -más riqueza, más fama, una formación superior, etc, por diversas circunstancias legítimas: una persona trabaja más, ahora, lleva un tipo de vida determinado, etc.

El igualitarismo a ultranza, para el que cualquier diferencia entre los hombres sería esencialmente injusta, se opone a la justa distribución de los bienes. Suele ir unido al socialismo, que rechaza las iniciativas privadas, porque son fuentes de desigualdades sociales, afirmación en todo sentido antinatural.

Es injusta, en cambio, la acepción de personas o favoritismo, que lesiona la justicia distributiva: se produce cuando la autoridad favorece o no favorece a algunos, no en razón de una verdadera conveniencia, sino por motivos ajenos a ella. La “igualdad de los ciudadanos ante la ley” tiene un sentido justo precisamente cuando implica la ausencia de acepción de personas en los jueces y demás autoridades.

2- El Derecho: Objetivo y Subjetivo.TC \l3 "2- El Derecho: Objetivo y Subjetivo.
El objeto de la justicia es el derecho (“ius”), lo justo, lo debido a otro, que se fundamenta en su bien propio. El objeto de la justicia debe entenderse en función de un orden recto, de una relación ordenada que vincula a varias personas, cuyo fundamento es el bien: es debido a cada uno lo que pertenece a su propio bien (su vida, su propiedad), todo aquello que es necesario para que cada hombre alcance sus fines esenciales.

El término derecho tiene también otras acepciones análogas. En primer lugar, derecho objetivo es el conjunto de leyes que regulan la conducta de las personas. Hay, así, un Derecho Divino (natural o positivo), y un Derecho humano (civil y eclesiástico). En esta acepción el Derecho se identifica con la ley, que ya se ha estudiado anteriormente.

En segundo término, el derecho subjetivo (o de la persona) es una potestad o facultad moral ante los demás sobre algo que se tiene como propio (cosa, acción, etc), y que es determinado por la ley: por ejemplo: derecho a adquirir bienes, a votar, a la fama, etc.  Desglosando esta noción:

- potestad moral: el derecho subjetivo es un poder, pro no de orden físico. Subsiste a pesar de la imposibilidad física de ejercitarlo. Por eso, por ejemplo, el concebido no nacido tiene derecho a la vida, a la herencia de sus padres, aunque no pueda hacerlo valer pos sí mismo.

- de la persona, que es el único sujeto de derecho: sólo un ser libre y responsable   puede tener derechos, y los animales poseen únicamente capacidades físicas;

- ante los demás: todo derecho implica   una relación ante las otras personas, en las que existe el deber correlativo de respetarlo. La lesión del derecho ajeno es precisamente la violación de la justicia.

- sobre algo que se tiene como propio: y que suele llamarse el objeto del derecho: la cosa o actividad que pertenece al titular del derecho (un terreno, una renta).

- determinado por una ley: el derecho se fundamenta en el bien propio de las personas, pero es la ley -natural y positiva- la que regula el orden del hombre al bien, y a los medios para obtenerlo.

Los derechos que proceden de la ley natural son los derechos humanos naturales (derecho a la vida, a la libertad). Los que vienen determinados por el ordenamiento civil son los derechos civiles, y puede ser de orden público, sin nacen de las leyes dictadas por la autoridad de una nación, o de orden privado, si toman origen de un convenio entre particulares. Los derechos civiles, como es lógico, tienen valor en materias que no repugnan al Derecho Natural.

Las características de los derechos subjetivos que podemos señalar son:

a- los derechos subjetivos no son el fin último, sino un medio para llegar al fin: el derecho es capacidad, y se ha de ordenar al bien. Los derechos son medios en el mismo sentido en que lo son la libertad y el dominio sobre las cosas: son posibilidades de actuar que nos da el Creador para que nos encaminemos al bien.

b- no son ilimitados ni absolutos, pues reciben su limitación de la Ley Divina y de las leyes humanas. Así hay derechos que se adquieren y que antes no se tenían (al ingresar a una sociedad se adquieren una serie de derechos); otros se pierden libremente (por cesión voluntaria, como en el caso de una donación) o contra la propia voluntad (por una sanción penal), y otros no se pueden ejercer (por la edad, por enfermedad).

c- su fundamento próximo es la libertad humana y el dominio sobre las cosas, en su orden al bien: sólo caben derechos en el ámbito de un dominio libre sobre alguna cosa, pero no arbitrariamente, sino en función de la recta conducta humana

d- su fundamento último es Dios, supremo Legislador, que al crear al hombre le ha  dado una naturaleza libre y unos derechos para conseguir su fin. El hombre tiene derecho a utilizar todo lo necesario, próxima o remotamente, para llegar a su fin último; la regla de sus derechos es, pues, la ley de Dios.

Derechos y deberes.TC \l3 "Derechos y deberes.
Los derechos normalmente son posibilidades morales de obrar (poder viajar, trabajar, etc) Los deberes u obligaciones, en cambio, son acciones moralmente necesarias, en virtud de la ley: así el deber de pagar el salario justo, de cumplir una promesa, etc, no son acciones necesarias por una fuerza física, sino obligaciones de orden moral, que afectan sólo a un ser libre, en cuanto debe ordenarse al fin con el ejercicio de su propia libertad. Su fundamento, al igual que en el caso de los derechos, es la ley de Dios o la ley humana. 

Los deberes morales proceden de la ley natural; los deberes jurídicos, que también son morales, se contraen en virtud de las normas del Derecho positivo.

BIBLIOGRAFÍA: LUÑO: pág 227-233.


CAPITULO II


ÉTICA MONÁSTICA

TC \l1 "CAPITULO II
ÉTICA MONÁSTICA
DEBERES DE JUSTICIA EN PARTICULARTC \l2 "DEBERES DE JUSTICIA EN PARTICULAR
TC \l1 "
Los deberes de justicia se pueden referir a Dios, a la propia persona y a los demás. Aunque la Ética Social tiene por objeto sólo estos últimos, consideraremos brevemente también los deberes para con Dios y consigo mismo que pertenecen a la justicia tomada en sentido amplio y que junto a los restantes, dan un cuadro completo de las más importantes obligaciones morales del hombre.

1- Deberes del hombre para con Dios.TC \l3 "1- Deberes del hombre para con Dios.
En la Ética General hemos tratado acerca de la ordenación del hombre a Dios, fin último de la vida. Aquí señalaremos de modo más concreto algunos deberes que son consecuencia de esta ordenación, en cuanto se refieren directamente a Dios.

Los deberes del hombre para con dios se contienen en la virtud de la religión, que nos inclina a tributar a Dios el culto debido, como a nuestro Creador y Supremo principio. Son deberes de justicia, pues a Dios le debemos todo lo que somos; sin embargo, como entre Dios y los hombres no hay relaciones de igualdad - nunca podremos devolverle a Dios tanto como nos ha dado- estas obligaciones desbordan el concepto estricto de justicia, tal como mide las relaciones humanas.

La religión es natural al hombre, y constituye la virtud fundamental de nuestra vida. Por la elevación al orden sobrenatural las exigencias de esta virtud están plenamente asumidas en la práctica de la religión cristiana; no obstante el precepto natural de rendir culto a Dios obliga a cualquier persona humana, aunque aún no haya recibido la fe católica.

Las obligaciones para con Dios se cumplen cuando rendimos al Creador el homenaje de nuestra inteligencia, nuestra voluntad y nuestras obras, que es fundamentalmente la exigencia de los tres primeros mandamientos:

- el homenaje de la inteligencia consiste en conocer a Dios - su existencia, sus atributos, su providencia- y se concreta en buscar la adecuada formación doctrinal con respecto a estos temas.

- el homenaje de la voluntad conduce a amar a Dios sobre todas las cosas, y se concreta en elegir a Dios como supremo fin de todas nuestras actividades y de nuestra vida entera.

- la adhesión a Dios con las obras consiste en conformar nuestros actos y nuestra vida a la Voluntad divina, por la obediencia fiel a todo lo que Dios manda por medio de la ley natural y su Providencia, y a través de los canales por los que se manifiesta su querer. Supone no sólo una aceptación pasiva, sino la total entrega de la voluntad al servicio de Dios.

Los actos de la virtud de religión son: la adoración, las acciones de gracias, la oración, el sacrificio, la contrición, etc. con la adoración honramos a Dios como Creador y Supremo Señor, y le expresamos nuestra libre y total sumisión; con las acciones de gracias, le manifestamos con alegría que todo lo hemos recibido de sus manos. La oración es otro deber religiosos que afecta al hombre: toda persona humana debe elevar su corazón a Dios, y conversar con El filialmente.  Por el sacrificio, el hombre se priva de algún bien temporal para manifestar al creador su alabanza, su agradecimiento, su petición y deseos de reparación. Con la contrición, pedimos perdón a Dios por nuestras ofensas, y así le reconocemos como Juez y supremo Remunerador.

El culto a Dios  debe ser externo e interno, pues la naturaleza humana está constituida por alma y cuerpo, y el hombre tiende a expresar sensiblemente sus actos interiores.

El culto debe ser privado y público. Primeramente es personal, porque cada uno debe unirse a Dios personalmente, y alcanzar de El la bienaventuranza. Pero los hombres han de tributar alabanza y honor a Dios también reunidos en sociedad, y por eso son convenientes las ceremonias litúrgicas públicas que realiza la Iglesia.
2- Deberes del hombre para consigo mismoTC \l3 "2- Deberes del hombre para consigo mismo
El hombre está obligado a conservar su vida corporal y a perfeccionarse en sus capacidades morales e intelectuales. De ahí surgen una serie de deberes de justicia que tienen por materia la propia vida, y que también son obligaciones de justicia respecto a Dios y a los demás.

El hombre no es dueño de su vida, y no tiene derecho a hacer lo que quiere consigo mismo: ha de amarse ordenadamente y procurar ser feliz, del modo justo, porque esto es lo que exige su naturaleza.
a- Con relación a su alma: cada uno debe de tal modo sujetar las pasiones a su voluntad que se acostumbren a obedecer a su imperio. Esto es una exigencia de la ley natural,  porque obrando así obra conforme a la recta razón. De lo contrario contradice sus deberes y se pone en peligro de perder su fin último. El hombre debe vivir en sus actos corporales el orden impuesto por la misma naturaleza. Esto se cumple por medio de la virtud de la templanza, que modera el uso de los bienes sensibles en general, y de la castidad, que ordena el uso de la facultad generativa (esto tiene que ver con el cuerpo).
b- Con relación a su cuerpo: el hombre tiene el deber conservar su cuerpo, y de utilizarlo ordenadamente. Dios nos otorga la vida corporal para que por medio de ella podamos desarrollar la vida espiritual, que ordinariamente necesita un mínimo de bienestar físico. En consecuencia, existe el deber de cuidar de la propia salud al menos con los medios ordinarios (alimento, descanso, higiene, ejercicio, cuidados en la enfermedad para que podamos dedicarnos con regularidad a los propios deberes.

El hombre está obligado a guardar la vida y la salud aunque por lo general no con medios extraordinarios. Dios no nos exige que pongamos medios extraordinarios, porque si nos obligara a la salud con incomodidades relativamente grandes, este cuidado se haría intolerable, heroico, extraordinario.

A estos deberes se opone el suicidio. Quien lo hace se arroga -atribuye- un dominio directo sobre su vida, lo cual compete sólo a Dios. Está violando el orden natural - inclinación a conservar la propia vida- y usurpando un derecho divino: sólo quien da la vida puede quitarla.

También se opone a estos deberes el arriesgar la propia vida sin causa justa y proporcionada: descuidos graves de la salud, deportes peligrosos, etc).
c- Con relación a sus talentos y capacidades naturales: debe desarrollar sus capacidades espirituales por medio de las virtudes intelectuales y morales. Para llevar una vida digna y cumplir con su fin, todos los hombres necesitan cultivar su inteligencia, aprender a discurrir y a juzgar con criterio, adquirir cultura y conocimientos científicos adecuados a su estado de vida y profesión.

Por otra parte, es necesario formar la voluntad, adquirir carácter y madurez humana, para dominar las pasiones y ser dueños de nuestros actos, para ser capaces de asumir responsabilidades y tomar decisiones con sacrificio y perseverancia, para lograr el perfecto desarrollo de la naturaleza humana; estos objetivos se consiguen con el cultivo de las virtudes morales.

BIBLIOGRAFÍA: LUÑO: pág 235-238


CAPITULO III


DEBERES PARA CON LOS BIENES AJENOS

TC \l1 "CAPITULO III
DEBERES PARA CON LOS BIENES AJENOS
 Pasamos ahora a examinar los deberes de justicia para con los bienes ajenos. Primero veremos las obligaciones con relación al amor, la fama y la verdad, el respeto de la vida y el derecho a la libertad;  luego abordaremos la necesidad de respetar la propiedad y el trabajo del prójimo.

a-El amor al prójimo.TC \l2 "a-El amor al prójimo.
Así como el amor ordenado de sí es la raíz del amor a sí mismo. Así también el amor al prójimo es la raíz de los deberes para con el prójimo. El hombre debe amar al prójimo como a sí mismo (esto es de ley natural). No significa igualdad, sino similitud, semejanza análoga. En cuanto el amor del hombre a sí mismo es como ejemplar del amor al otro. Por prójimo entendemos a todas las criaturas racionales.
Toca al amor de benevolencia no sólo amar a Dios con el cual nos unimos principalmente con el vínculo del amor, sino con todos aquellos que pertenecen a la familia de Dios, y son por El amados. Todas las criaturas racionales (no los réprobos) son amadas por Dios.

Todos los hombres comparten la misma naturaleza y destino a la beatitud. Por tanto, ni siquiera el enemigo puede ser excluido del amor común. Porque por la enemistas no pierde la naturaleza ni el destino a la beatitud. La recta razón pide que se tenga cierto orden de amor, de manera que tengamos que amar más a los mas cercanos
b- La veracidad.TC \l2 "b- La veracidad.
La rectitud de la vida social impone a los hombres el deber de la veracidad. Los hombres necesitan comunicarse entre sí constantemente, en todas sus actividades; las palabras son instrumento de esas relaciones mutuas, y la primera condición para que las palabras cumplan su fin, es que expresen la verdad. Sin la confianza en la veracidad ajena, la convivencia social sería imposible.

La mentira, acto de decir voluntariamente algo contra el propio pensamiento, es intrínsecamente mala. Su malicia radica en que desvía el lenguaje de su fin natural, y así corrompe moralmente al que la dice; viola el respeto debido al prójimo, engañando su confianza, y perturba el orden social, pues se opone a las condiciones de la paz pública y la mutua concordia entre los hombres. Señal de su maldad moral es que normalmente se acude a ella para perjudicar al prójimo o para encubrir una falta; pero no se justifica ni aún por un fin bueno.

La veracidad lleva a decir la verdad cuando conviene, del modo oportuno y a quien se debe. A veces debemos callar por prudencia o caridad, por ejemplo, para guardar un secreto o para no perjudicar a otra persona. La sinceridad no significa faltar a la educación, ni exhibir los propios defectos o los ajenos.

c- El deber de respetar la fama.TC \l2 "c- El deber de respetar la fama.
El honor, la fama o la buena reputación es uno de los bienes más importantes de las personas, desde el punto de vista de las relaciones sociales. Gracias a la buena fama, los hombres se tienen confianza, trabajan en paz, tienen amigos. La pérdida de la fama, por el contrario, trae consigo grandes dificultades. Constituye un bien personal al que todos tienen derecho. La difamación, acto externo que lesiona la buena reputación ajena, es un pecado contra la justicia, sus dos principales especies son la calumnia y la maledicencia.
La calumnia es el acto de atribuir a otro faltas que no ha cometido, o malas intenciones que no ha tenido. A veces se produce simplemente atribuyendo al prójimo posibles faltas; cuando se esparce entre muchos, solapadamente, se suele llamar murmuración. Su gravedad es mayor o menor, según la materia sobre la que se calumnia y el daño que de hecho se causa; es más grave cuando se dirige contra personas que necesitan de la fama de modo especial (autoridades, personas que intervienen en la vida pública); adquiere aún más gravedad si consiste en una acusación falta ante los que tienen la potestad de juzgar.

La maledicencia o detracción, consiste en revelar, sin causa justa y proporcionada, las faltas o defectos no públicos del prójimo. Aunque una persona obre mal, no hay derecho a divulgar sus faltas privadas. Sin embargo, cuando lo exige el bien común o algún bien privado, es lícito hacerlo, y hasta puede ser un deber (por ej: para advertirlo a quien corresponda, o como medio de legítima defensa).

El juicio temerario consiste en pensar mal del prójimo sin motivo suficiente. Es una falta interior que va contra la justicia, y que fácilmente se traduce en actos interiores de difamación; es más grave si se convierte en un prejuicio habitual. No son juicios temerarios, en cambio, las precauciones que se puede tomar contra posibles agresiones ajenas, ni la vigilancia que han de tener los educadores y autoridades para cumplir con su misión.

Quien injustamente lesiona la fama del prójimo está obligado en justicia a reparar tanto la fama lesionada como los daños materiales que la difamación produjo y que el detractor previó al menos confusamente.  El calumniador está obligado a confesar, en la medida de lo posible ante las mismas personas o en el mismo foro donde se produjo el reato, que mintió; el detractor no podrá en justicia decir esto, pero deberá intentar por medios lícitos que el prójimo recupere su fama (alabando otros aspectos positivos de la persona.

El detractor y el calumniador quedan excusados de esta obligación en los siguientes casos: a) cuando nadie creyó su acusación; b) cuando la difamación ha sido olvidada por todos por el paso del tiempo; c) si el injuriado perdonó legítimamente al difamador, o si aquel a su vez difamó después a éste; y d) si la reparación de la fama es física o moralmente imposible.
d- El respeto de la vida ajenaTC \l2 "d- El respeto de la vida ajena
 La vida es uno de los dones más grandes que el hombre ha recibido de Dios; es ilícito todo atentado directo contra el bien corporal del inocente.  Este deber, que se contiene en el quinto mandamiento, impone el respeto a la vida y a la integridad física ajena; dar y quitar la vida humana es un derecho soberano de Dios.

El homicidio o muerte voluntaria de un inocente es un grave pecado contra la justicia. La prohibición del homicidio se extiende también a todo lo que atenta o pone en peligro el cuerpo o la salud del prójimo (malos tratos, mutilación, infracciones graves a las normas de tránsito, etc).

En ningún caso es legítimo privar de la vida a un inocente de modo directo: a) el aborto y toda intervención que procure directamente la muerte del embrión, constituye un homicidio. No se justifica por ningún motivo, ni siquiera en el supuesto de salvar la vida de la madre, pues la muerte de un inocente es un acto intrínsecamente malo, y un fin bueno no justifica un acto malo; b) la eutanasia, que consiste en matar a los enfermos desahuciados, ancianos, etc, para evitarles sufrimientos, es igualmente un asesinato.

La muerte de una persona gravemente culpable se justifica sólo en dos casos: a) legítima defensa, en determinadas condiciones. El que es gravemente agredido y de modo injusto, puede defenderse incluso con la muerte del agresor, siempre que observe la debida moderación, para que no busque mas que la defensa propia proporcionada al grado de agresión; b) la pena de muerte impuesta por la legítima autoridad, después de un juicio justo, y siempre que lo exija el bien común. Privar de la vida a los delincuentes más peligrosos no es contrario a la ley natural, aunque tampoco se deduce de ella necesariamente: su conveniencia depende de las circunstancias sociales.

El quinto mandamiento, confirmador y esclarecedor del orden natural señala cual ha de ser la conducta del hombre, en especial del cristiano. Consignamos a continuación lo que dice el Catecismo de la Iglesia Católica.


 2258    "La vida humana es sagrada, porque desde su inicio es fruto de la acción creadora de Dios y permanece siempre en una especial relación con el Creador, su único fin. Sólo Dios es Señor de la vida desde su comienzo hasta su término; nadie, en ninguna circunstancia, puede atribuirse el derecho de matar de modo directo a un ser humano inocente".

2261    La Escritura precisa lo que el quinto mandamiento prohíbe: "No quites la vida del inocente y justo" (Ex 23,7). El homicidio voluntario de un inocente es gravemente contrario a la dignidad del ser humano, a la regla de oro y a la santidad del Creador. La ley que lo proscribe posee una validez universal: obliga a todos y a cada uno, siempre y en todas partes.


 La legítima defensaTC \l3 " La legítima defensa
2263    La legítima defensa de las personas y las sociedades no es una excepción a la prohibición de la muerte del inocente que constituye el homicidio voluntario. "La acción de defenderse puede entrañar un doble efecto: el uno es la conservación de la propia vida; el otro, la muerte del agresor...solamente es querido el uno; el otro, no" [Santo Tomás de Aquino]

2264    El amor a sí mismo constituye un principio fundamental de la moralidad. Es, por tanto, legítimo hacer respetar el propio derecho a la vida. El que defiende su vida no es culpable de homicidio, incluso cuando se ve obligado a asestar a su agresor un golpe mortal:

Si para defenderse se ejerce una violencia mayor que la necesaria, se trataría de una acción ilícita. Pero si se rechaza la violencia en forma mesurada, la acción sería lícita... y no es necesario para la salvación que se omita este acto de protección mesurada a fin de evitar matar al otro, pues es mayor la obligación que se tiene de velar por la propia vida que por la de otro. [Santo Tomás de Aquino]

2265    La legítima defensa puede ser no solamente un derecho, sino un deber grave, para el que es responsable de la vida de otro, del bien común de la familia o de la sociedad. 

2266    La preservación del bien común de la sociedad exige colocar al agresor en estado de no poder causar perjuicio. Por este motivo la enseñanza tradicional de la Iglesia ha reconocido el justo fundamento del derecho y deber de la legítima autoridad pública para aplicar penas proporcionadas a la gravedad del delito, sin excluir, en casos de extrema gravedad, el recurso a la pena de muerte. Por motivos análogos quienes poseen la autoridad tienen el derecho de rechazar por medio de las armas a los agresores de la sociedad que tienen a su cargo.

Las penas tienen como primer efecto el de compensar el desorden introducido por la falta. Cuando la pena es aceptada voluntariamente por el culpable, tiene un valor de expiación. La pena tiene como efecto, además, preservar el orden público y la seguridad de las personas. Finalmente, tiene también un valor medicinal, puesto que debe, en la medida de lo posible, contribuir a la enmienda del culpable.

2267    Si los medios incruentos bastan para defender las vidas humanas contra el agresor y para proteger de él el orden público y la seguridad de las personas, en tal caso la autoridad se limitará a emplear sólo esos medios, porque ellos corresponden mejor a las condiciones concretas del bien común y son más conformes con la dignidad de la persona humana.


 El homicidio voluntarioTC \l3 "El homicidio voluntario
2268    El quinto mandamiento condena como gravemente pecaminoso el homicidio directo y voluntario. El que mata y los que cooperan voluntariamente con él cometen un pecado que clama venganza al cielo.

 El infanticidio, el fratricidio, el parricidio, el homicidio del cónyuge son crímenes especialmente graves a causa de los vínculos naturales que destruyen. Preocupaciones de eugenesia o de salud pública no pueden justificar ningún homicidio, aunque fuera ordenado por las propias autoridades.

2269    El quinto mandamiento prohíbe hacer algo con intención de provocar indirectamente la muerte de una persona. La ley moral prohíbe exponer a  alguien sin razón grave a un riesgo mortal, así como negar la asistencia a una persona en peligro.

 La aceptación por parte de la sociedad de hombres que provocan muertes sin esforzarse por remediarlas es una escandalosa injusticia y una falta grave. Los traficantes cuyas prácticas usurarias y mercantiles provocan el hambre y la muerte de sus hermanos los hombres, cometen indirectamente un homicidio. Este les es imputable.

 El homicidio involuntario no es moralmente imputable. Pero no se está libre de falta grave cuando, sin razones proporcionadas, se ha obrado de manera que se ha seguido la muerte, incluso sin intención de causarla.


El abortoTC \l3 "El aborto
2270    La vida humana debe ser respetada y protegida de manera absoluta desde el momento de la concepción. Desde el primer momento de su existencia, el ser humano debe ver reconocidos sus derechos de persona, entre los cuales está el derecho inviolable de todo ser inocente a la vida.

 Antes de haberte formado yo en el seno materno, te conocía, y antes que nacieses te tenía consagrado (Jr 1,5).44

2271    Desde el siglo primero, la Iglesia ha afirmado la malicia moral de todo aborto provocado. Esta enseñanza no ha cambiado; permanece invariable. El aborto directo, es decir, querido como un fin o como un medio, es gravemente contrario a la ley moral.

 No matarás el embrión mediante el aborto, no darás muerte al recién nacido. [Didajé]

 Dios, Señor de la vida, ha confiado a los hombres la excelsa misión de conservar la vida, misión que deben cumplir de modo digno del hombre. Por consiguiente, se ha de proteger la vida con el máximo cuidado desde la concepción; tanto el aborto como el infanticidio son crímenes abominables. [GS 51,3]

2272    La cooperación formal a un aborto constituye una falta grave. La Iglesia sanciona con pena canónica de excomunión este delito contra la vida humana. "Quien procura el aborto, si éste se produce, incurre en excomunión latae sententiae", es decir, "de modo que incurre ipso facto en ella quien comete el delito", en las condiciones previstas por el Derecho. Con esto la Iglesia no pretende restringir el ámbito de la misericordia; lo que hace es manifestar la gravedad del crimen cometido, el daño irreparable causado al inocente a quien se da muerte, a sus padres y a toda la sociedad.

2273    El derecho inalienable de todo individuo humano inocente a la vida constituye un elemento constitutivo de la sociedad civil y de su legislación:

 "Los derechos inalienables de la persona deben ser reconocidos y respetados por parte de la sociedad civil y de la autoridad política. Estos derechos del hombre no están subordinados ni a los individuos ni a los padres, y tampoco son una concesión de la sociedad o del Estado: pertenecen a la naturaleza humana y son inherentes a la persona en virtud del acto creador que la ha originado. Entre esos derechos fundamentales es preciso recordar a este propósito el derecho de todo ser humano a la vida y a la integridad física desde la concepción hasta la muerte".

 "Cuando una ley positiva priva a una categoría de seres humanos de la protección que el ordenamiento civil les debe, el Estado niega la igualdad de todos ante la ley. Cuando el Estado no pone su poder al servicio de los derechos de todo ciudadano, y particularmente de quien es más débil, se quebrantan los fundamentos mismos del Estado de derecho... El respeto y la protección que se han de garantizar, desde su misma concepción, a quien debe nacer, exige que la ley prevea sanciones penales apropiadas para toda deliberada violación de sus derechos". [Donum vitae III]

2274    Puesto que debe ser tratado como una persona desde la concepción, el embrión deberá ser defendido en su integridad, cuidado y atendido médicamente en la medida de l posible, como todo otro ser humano.

 El diagnóstico prenatal es moralmente lícito, "si respeta la vida e integridad del embrión y del feto humano, y si se orienta hacia su protección o hacia su curación... Pero se opondrá gravemente a la ley moral cuando contempla la posibilidad, en dependencia de sus resultados, de provocar un aborto: un diagnóstico que atestigua la existencia de una malformación o de una enfermedad hereditaria no debe equivaler a una sentencia de muerte".

2275    Se deben considerar "lícitas las intervenciones sobre el embrión humano, siempre que respeten la vida y la integridad del embrión, que no lo expongan a riesgos desproporcionados, que tengan como fin su curación, la mejora de sus condiciones de salud o su supervivencia individual".

"Es inmoral producir embriones humanos destinados a ser explotados como «material biológico» disponible".

 "Algunos intentos de intervenir en el patrimonio cromosómico y genético no son terapéuticos, sino que miran a la producción de seres humanos seleccionados en cuanto al sexo u otras cualidades prefijadas. Estas manipulaciones son contrarias a la dignidad personal del ser humano, a su integridad y a su identidad".

 
  La eutanasiaTC \l3 "La eutanasia
2276    Aquellos cuya vida se encuentra disminuida o debilitada tienen derecho a un respeto especial. Las personas enfermas o disminuidas deben ser atendidas para que lleven una vida tan normal como sea posible.

2277    Cualesquiera que sean los motivos y los medios, la eutanasia directa consiste en poner fin a la vida de personas disminuidas, enfermas o moribundas. Es moralmente inaceptable.

 Por tanto, una acción o una omisión que, de suyo o en la intención, provoca la muerte para suprimir el dolor, constituye un homicidio gravemente contrario a la dignidad de la persona humana y al respeto del Dios vivo, su Creador. El error de juicio en el que se puede haber caído de buena fe no cambia la naturaleza de este acto homicida, que se ha de rechazar y excluir siempre.

2278    La interrupción de tratamientos médicos onerosos, peligrosos, extraordinarios o desproporcionados a los resultados puede ser legítima.

Interrumpir estos tratamientos es rechazar el "encarnizamiento terapéutico". Con esto no se pretende provocar la muerte; se acepta no poder impedirla. Las decisiones deben ser tomadas por el paciente, si para ello tiene competencia y capacidad o si no por los que tienen los derechos legales, respetando siempre la voluntad razonable y los intereses legítimos del paciente.

2279    Aunque la muerte se considere inminente, los cuidados ordinarios debidos a una persona enferma no pueden ser legítimamente interrumpidos. El uso de analgésicos para aliviar los sufrimientos del moribundo, incluso con riesgo de abreviar sus días, puede ser moralmente conforme a la dignidad humana si la muerte no es pretendida, ni como fin ni como medio, sino solamente prevista y tolerada como inevitable. Los cuidados paliativos constituyen una forma privilegiada de la caridad desinteresada. Por esta razón deben ser alentados


El suicidioTC \l3 "El suicidio
2280    Cada cual es responsable de su vida delante de Dios que se la ha dado. El sigue siendo su soberano Dueño. Nosotros estamos obligados a recibirla con gratitud y a conservarla para su honor y para la salvación de nuestras almas. Somos administradores y no propietarios de la vida que Dios nos ha confiado. No disponemos de ella.

2281    El suicidio contradice la inclinación natural del ser humano a conservar y perpetuar su vida. Es gravemente contrario al justo amor de sí mismo. Ofende también al amor del prójimo porque rompe injustamente los lazos de solidaridad con las sociedades familiar, nacional y humana con las cuales estamos obligados. El suicidio es contrario al amor del Dios vivo.

2282    Si se comete con intención de servir de ejemplo, especialmente a los jóvenes, el suicidio adquiere además la gravedad del escándalo. La cooperación voluntaria al suicidio es contraria a la ley moral.

Trastornos psíquicos graves, la angustia, o el temor grave de la prueba, del sufrimiento o de la tortura, pueden disminuir la responsabilidad del suicida.

2283    No se debe desesperar de la salvación eterna de aquellas personas que se han dado muerte. Dios puede haberles facilitado por caminos que El solo conoce la ocasión de un arrepentimiento salvador. La Iglesia ora por las personas que han atentado contra su vida.

e- El derecho a la libertad.TC \l2 "e- El derecho a la libertad.
Todos los hombres, así como las asociaciones, tienen derecho a la libertad de actuación, que ha de ser respetada por los privados y por la autoridad pública. La única libertad que físicamente es posible de violentar en los demás es la libertad externa, pues el libre albedrío es una propiedad interna de la voluntad, que no puede recibir coacción alguna. Se trata, pues, del respeto a la independencia que corresponde al hombre en el ejercicio de sus actividades propias: libertad de movimiento y residencia, de trabajar y descansar, de elegir sus ocupaciones y su estado de vida, de expresar su pensamiento, etc

La libertad ajena se lesiona no sólo por el encarcelamiento injusto, sino por la intromisión ilegítima en ámbitos sobre los que no se tiene potestad ( intervenciones del Estado en las familias, educación, prohibiciones e imposiciones irrealizables ).

El fanatismo, la defensa de las propias ideas sin respetar la libertad que tienen otros de pensar de modo distinto, lleva con frecuencia a injusticias; el afán de monopolio, en actividades que otros pueden realizar libremente, también producen graves atentados contra la libertad.

En materia religiosa, es legítima la libertad de las conciencias, que significa que nadie puede ser coaccionado a abrazar una determinada religión y a cumplir los deberes religiosos. Pero no es lícita la llamada libertad de conciencia, expresión con la que se quiere indicar que  a cada uno le sería lícito obrar al margen del dictado de su conciencia.

La libertad personal necesariamente tiene límites, que vienen dados por las obligaciones personales y por el respeto de los derechos ajenos, así como por las leyes que regulan la conducta del hombre. La ley civil tiene la potestad coactiva, que se ejerce dentro de la ley natural contra los delincuentes y defiende los derechos de los demás ciudadanos.

 Además, el hombre limita su propia actuación por medio de contratos, en el ejercicio legítimo de su libertad. Pero los compromisos, especialmente los que afectan toda la vida, no suponen una disminución de la libertad, sino que son su ejercicio en la elección de los bienes.

BIBLIOGRAFÍA: LUÑO. pág 238-242. CATECISMO 2258-2283. JUAN A WIDOW. “El hombre, animal político”. pág 39-51.

CAPITULO IV


EL DERECHO DE PROPIEDAD
TC \l1 "CAPITULO IV
EL DERECHO DE PROPIEDAD
1-Noción de propiedad.TC \l2 "1-Noción de propiedad.
La propiedad es la facultad moral de disponer y usar de las cosas como de un bien propio. La relación del dueño con las cosas que le pertenecen (dominio) incluye la facultad de disponer de ellas (prestarlas, venderlas, transformalas, enajenarlas), de utilizarlas, y de gozar  de sus frutos.

 La propiedad es un derecho sobre un bien propio, y como tal excluye a las demás personas; pero no es absoluto, pues se ejerce dentro de los límites de la ley. Se distingue de la simple posesión, que es un hecho, pero no implica necesariamente un derecho.

El derecho a la propiedad impone a los demás el deber de respetarlo. Es violado por el robo, o la injusta damnificación. Los delitos contra los bienes ajenos deben ser reparados por la restitución.
Desde un punto de vista meramente histórico, la propiedad aparece como un hecho universal. Tanto en los pueblos primitivos, como en la Roma clásica y en los pueblos germánicos, en la Edad Media y en la Edad Moderna, han existido de hecho y de derecho las diversas formas de propiedad. Carece de base histórica la tesis marxista de que existió una primer etapa de la humanidad en que predominaba la propiedad colectiva de los medios de producción.

La propiedad teniendo en cuenta el sujeto de posesión, puede ser pública o privada. Es pública, la que corresponde a la sociedad civil como tal, a través de sus autoridades (Estado, municipio); es privada si pertenece a personas, familias o grupos privados . Cuando algo pertenece a varios de manera indivisa, se habla de condominio

Teniendo en cuenta el objeto: puede ser sobre un bien mueble (animales, autos, mercaderías, etc) o un bien inmueble (edificios; terrenos; aquellos bienes que sin mutación no se pueden mover del lugar.

Por razón del fin, los bienes pueden ser productivos (para la producción) o improductivos (se usan inmediatamente para el consumo).

Fundamento natural de la propiedad privada.TC \l2 "Fundamento natural de la propiedad privada.
Los bienes de la tierra han sido creados para atender a las necesidades de todos los hombres. La tierra y el conjunto de sus bienes están al servicio de todos y de cada uno de los habitantes. En virtud de su propio ser, cualquier hombre tiene el derecho a utilizar los medios necesarios para la realización de las tareas esenciales de su vida, es decir, para conservar su existencia y llevarla a su plenitud específica.

Este principio no significa que todos y cada uno de los bienes terrenos deban ser propiedad de todos y cada uno de los hombres, o que hayan de permanecer sin dueño determinado. 

Podemos ver el fundamento natural del derecho a la propiedad privada examinando su triple función: personal, económica y social.

En cuanto a su función personal, el hombre tiene la capacidad de ser señor de las cosas, de poseerlas y de emplearlas para su utilidad. En esto se diferencia de los animales irracionales. Estos pueden ser poseídos, pero no pueden poseer. El hombre, en cambio, puede enseñorearse de las cosas, pero no puede ser poseído como una de ellas, o ser instrumentalizados servilmente para utilidad de otro.

El hombre es un ser previsor. Tiene la capacidad de prever las dificultades y problemas futuros, y de organizar y disponer sus bienes para hacerles frente.  Sin propiedad privada, el hombre debería renunciar a esa capacidad de proveer por sí mismo -participación en la Providencia de Dios propia de todo ser racional- y entregar a otros o al Estado esa parte tan importante de sí mismo que es el futuro. Para un ser temporal como el hombre, eso supondría dejar de ser dueño de sí, perder parte de la libertad.

También en el presente la propiedad privada es garantía de la libertad personal. Sin una base material, el individuo queda a merced de otros, sin el necesario margen de autonomía personal y familiar.

En cuanto a su función económica, la propiedad es en cierto modo como la encarnación del trabajo. Si no se puede negar que el hombre es dueño del fruto de su trabajo, no se podrá negar tampoco que sea dueño de la propiedad a la que él o sus antepasados hayan accedido mediante el ahorro, ya se trate de propiedad de bienes de consumo o de medios de producción.

La propiedad es también un aliciente para el trabajo. La iniciativa personal, y una competencia justa y razonable, poseen mayor empuje que en los sistemas en que todo corre a cargo del poder público. Ante las cosas personales y de la propia familia hay mayor solicitud e interés, porque dependen de nosotros, y por su estabilidad y continuidad.

En lo que respecta a su función social, la propiedad privada contribuye a la paz social. Da las personas, a las familias y a otras agrupaciones sociales un sentido de seguridad y confianza, a la vez que permite una exacta delimitación de lo propio y lo ajeno, que es indispensable para vivir según la justicia.

Permite obtener la abundancia de bienes necesarios para el bien común. Difícilmente se pondrán en juego todas las capacidades y energías posibles en una situación donde el individuo no trabaja para sí, sino para el Estado, y donde la escasez general de beneficios es independiente de la prestación personal.

Por último, la propiedad asegura una recta distribución de competencias y responsabilidades dentro de la sociedad. Sin la institución de la propiedad privada, todo el poder -político, social y económico- se concentra en las manos del Estado. La actuación del Estado pierde su carácter subsidiario y deviene el protagonista exclusivo y totalitario de la vida nacional.

La función de la propiedad privada -personal, económica y social- autoriza a afirmar que los bienes material sólo servirán adecuadamente al perfeccionamiento de la persona humana, y al progreso de una sociedad de individuos libres y responsables, en el supuesto de que se admita el derecho de propiedad privada.  No significa esto que ese derecho deba ser ilimitado, ni que sea el único principio organizador de la vida social; pero sí que es una clara exigencia de la naturaleza humana.

2-El recto uso de la propiedadTC \l2 "2-El recto uso de la propiedad
No es un derecho absoluto y casi ilimitado como lo considera el individualismo liberal. El orden económico es entendido como un mundo enteramente privado, autónomo e independiente de la moral y de la política. El Estado debe abstenerse de intervenir en la economía quedando las relaciones entre el capital y el trabajo en manos del contrato individual y libre, según las leyes de la oferta y de la demanda. Esta es la doctrina económica del capitalismo liberal clásico.
Sin embargo, la propiedad privada - y con ella el interés individual, la libre competencia y el libre mercado- ha de adquirir una regulación ética y jurídica que garantice el cumplimiento de su cometido al servicio del fin de la economía social, es decir, que garantice la existencia de los supuestos material del bien común de la sociedad en un orden de libertad y de justicia.

Esto implica que la propiedad esté sujeta a una serie de deberes de justicia y solidaridad. Podemos señalar los siguientes:

- emplear los bienes poseídos del modo más beneficioso para la sociedad, creando puestos de trabajo y posibilidades de ganancias para los demás

- lograr una justa distribución entre el trabajo y la propiedad de los resultados obtenidos por la conjunción de ambos factores. Se relacionan con este deber cuestiones como la del salario justo los precios, el interés, etc.

- evitar las situaciones de monopolio privado que imposibiliten el dinamismo normal del sistema económico y que dificulten toda nueva configuración o distribución de la propiedad.

La propiedad debe atender también a ciertas exigencias de solidaridad humana y social. Existe el deber de ayudar, con los bienes que sobrepasan lo necesario para vivir dignamente y una prudente previsión del porvenir, a los más necesitados y a las instituciones económicas o instituciones educativas, asistenciales, etc.

Junto a estos deberes sociales, subsiste siempre el imperativo ético personal de evitar el excesivo apegamiento a los bienes materiales, de lo contrario se abre paso al predominio de lo económico y de lo útil, el hedonismo y el materialismo práctico.

3-La intervención del Estado sobre la propiedad.TC \l2 "3-La intervención del Estado sobre la propiedad.
El Estado tiene una función subsidiaria en la economía. En lo concerniente al régimen de la propiedad privada, se admite comúnmente que el Estado debe garantizar el cumplimiento de los deberes de justicia que se derivan de la propiedad.  Concretamente debe crear una legislación protectora de los trabajadores, por la que los empresarios quedan obligados jurídicamente a establecer ciertas condiciones de seguridad, higiene, etc, en los lugares de trabajo, y a colaborar en la creación de un sistema de seguros sociales.

El Estado puede regular igualmente lo referente a los monopolios privados, sistema de precios, ciertos mecanismos del mercado, valor de la moneda, siempre que lo exija el bien común.

1) La propiedad privada rectamente ordenada garantiza el orden y la paz en el uso de los bienes materiales, asegura una justa distribución de competencias y responsabilidades en el uso de la sociedad, y con ello salvaguarda la dignidad de la persona. Esto nos muestra la importantísima función social de la propiedad privada. El Estado debe protegerla y procurar extenderla al máximo para que todos sean propietarios. Debe asegurar jurídicamente su recto orden al bien común, evitando una mentalidad individualista

2) Los controles de la actividad de los capitales serán en su mayor parte de índole social más que estatal. Autorregulación de las comunidades y corporaciones profesionales.

3) Es moralmente ilícita la socialización total de los medios de producción. Cuando lo exija el bien común (para evitar un abuso o asegurar la recta ordenación) y cuando exista la seguridad de que no sobrevendrán perjuicios mayores que las ventajas esperadas, se puede nacionalizar un sector productivo o alguna empresa.

4- Derecho de transferir la propiedad privada.TC \l2 "4- Derecho de transferir la propiedad privada.
El que es dueño de una cosa, salvo que haya derechos de otros, puede disponer a su gusto de la cosa y por consiguiente también entregar a otro cual sucede inmediatamente en tal posesión; a su vez, el que la recibe legítimamente la puede poseer por derecho natural y de estos dos elementos dar y recibir, consta la transferencia legítima que es de derecho natural.

Sin este derecho de transferencia de una cosa por entrega el derecho de propiedad no alcanzaría suficientemente su fin social, porque los hombres se deben ayudar mutuamente en sus necesidades.

5- El derecho de hacer testamento.TC \l2 "5- El derecho de hacer testamento.
El derecho de disponer de los propios bienes por testamento es de por sí de derecho natural, porque el derecho de nombrar herederos se contiene en el mismo derecho de propiedad. Por lo tanto este también se deriva de la ley natural.

Teniendo en cuenta que la propiedad privada dice necesariamente relación con el dueño mismo, con la familia y con el bien general de la sociedad, la propiedad privada no puede alcanzar su fin si no se incluye el derecho a nombrar heredero.

Si el dueño no tuviere derecho de determinar el futuro de sus bienes, después de su muerte, no se sentiría estimulado suficientemente para trabajar constantemente y para vivir frugalmente con las cosas que usa. Ahora bien tal fin en gran parte, no se obtendría, si el dueño no tuviera el derecho de determinar el futuro de sus bienes, después de su muerte.

También es ésto necesario por la familia, porque los padres deben suministrar todo a sus hijos. Para que después de la muerte de sus padres puedan vivir de manera conveniente a su estado. Ahora bien, la propiedad no lograría tal fin, si los padres no pudieran excluir, al menos a los exteriores, de la sucesión de su herencia.

 Y finalmente esto sirve al bien de toda la sociedad: porque conviene que el uso de los bienes aún supuesta la propiedad permanezcan de algún modo común. Este fin se obtiene mejor con el derecho a designar el heredero. Quién querría conservar sus bienes si después de su muerte, no pudiese determinar que vayan a un hospital o a una escuela.

6- El derecho de recibir.TC \l2 "6- El derecho de recibir.
De la parte anterior consta que los padres tienen el derecho natural para constituir herederos a sus hijos. Por tanto, si mueren sin haber testado, hay que presumir su legitima voluntad, en favor de sus hijos, porque el dominio tiene especial relación con la familia. La estabilidad de la familia depende, de alguna manera, de la estabilidad de los bienes, más allá de los límites de la vida de los padres.

Además entre padres e hijos hay un vínculo moral y de sangre. Así mismo los padres tienen el deber grave de velar pos sus hijos. Y esto se confirma por la costumbre universal de los pueblos.

BIBLIOGRAFIA: LUÑO. pág 243-251. WIDOW. pág 142-145.


CAPITULO V


ETICA SOCIALTC \l1 "CAPITULO V
ETICA SOCIAL

 EL FUNDAMENTO DE LA SOCIABILIDAD HUMANA.TC \l2 "EL FUNDAMENTO DE LA SOCIABILIDAD HUMANA.
1- La sociabilidad humana.TC \l3 "1- La sociabilidad humana.
Lo social comprende tres notas: pluralidad (un individuo no forma una sociedad consigo mismo; unión (una pluralidad de individuos independientes no da lugar a una sociedad) y convivencia (la sociedad requiere una comunidad de vida, de intereses y de objetivos).

Así entendida, la sociedad aparece como algo característico de la vida humana. Se apoya en la índole social del hombre. El individuo que permanece intencionalmente fuera de la sociedad -llega a decir Aristóteles- es un ser degradado o un ser superior a la especie humana, algo menos o algo más que un hombre, pero no un hombre.

La sociabilidad humana es un hecho de experiencia común que está en la base de la Etica Social, y el primer hecho que reclama una explicación racional. De ahí que la primera cuestión que debe resolver nuestra ciencia es la del orígen esencial de la sociabilidad humana, esto es, saber cuál es el orígen y la razón profunda de ser del hecho social en cuanto tal.

2- Teoría del Derecho Natural: naturaleza social del hombre.TC \l3 "2- Teoría del Derecho Natural: naturaleza social del hombre.
Esta solución, sostenida, entre otros, por Aristóteles y S. Tomás, consiste en mantener que la sociedad tiene su fundamento inmediato e la naturaleza humana - que es social, además de individual- y su fundamento mediato en Dios, Autor de la naturaleza.

 La sociabilidad es una de las exigencias esenciales postuladas por el perfeccionamiento moral de la persona humana. Que la naturaleza del hombre es social se prueba por la existencia en todos los individuos de una fuerte tendencia a la unión con sus semejantes, y también por la natural dependencia recíproca de los hombres en la consecución de sus finalidades específicas.

Esta sociabilidad se manifiesta en que el hombre, por su cuenta y sólo, no puede proveer a las múltiples exigencias de su cuerpo y de su alma. Esta necesidad y dependencia de los demás es durante un tiempo incomparablemente más largo que en los demás animales.

La indigencia del individuo aislado es aún más clara en el terreno espiritual, tanto cultural como moral. “El que no puede vivir en comunidad o bien no la necesita en absoluto por bastarse a sí mismo (...), es una bestia o un Dios”.
Estos hechos muestran no sólo una dependencia recíproca entre los hombres, sino también la existencia de una misión común. Decimos en cierta medida, porque la naturaleza humana es individual más que social. Por eso entre las inclinaciones que empujan al hombre a la consecución de sus fines naturales, está la tendencia a la vida social.
3- Sociabilidad y sociedad.TC \l3 "3- Sociabilidad y sociedad.
La sociedad humana en general es una institución natural, fundamentada en la naturaleza humana y, en último término, en su Autor, que es Dios. Pero la naturaleza no constituye directamente esta o aquella sociedad, con sus características peculiares. La naturaleza explica la sociabilidad, la exigencia necesaria de la sociedad por parte del hombre. Para pasar de ahí a una sociedad concreta se requieren otros factores históricos.

Considerada en concreto, la sociedad surge a la vez por naturaleza y por libre acuerdo. Por naturaleza, el hombre tiende a formar voluntariamente alguna sociedad; por mutuo acuerdo, los individuos fundan esta o aquella comunidad determinadas con sus caracteres singulares.

Se ve así que no existe oposición entre el carácter natural de la sociedad y el papel de la libertad en su formación. La libertad procede de la inclinación natural de la voluntad. Ser libre no se opone a ser natural, pues el libre albedrío tiene una naturaleza y un objeto; por la libertad el hombre ha de realizar, llevándolas a su última concreción, las exigencias impresas en la naturaleza. La inclinación natural se actúa cuando, por elección, las personas instituyen una determinada sociedad, de modo semejante a como el matrimonio se establece por el mutuo consentimiento de los contrayentes.

Además, nuestra tesis sobre el fundamento natural de la sociedad humana ayuda a entender recta y equilibradamente lo que la sociedad tiene de libre y de necesario:

a- El hecho social tiene su fundamento en la naturaleza humana y e Dios y no en el libre arbitrio de los hombres.

b- Los fines y la organización de la sociedad tienen un amplio margen de variabilidad que queda a la libre decisión de los ciudadanos o de sus representantes. Pero existen unas finalidades esenciales pertenecientes a la naturaleza misma de la sociedad. La función principal de la sociedad es servir de ayuda para que todos puedan obrar los fines esenciales que dios ha confiado a la responsabilidad moral del hombre. Esos fines, contenidos en la ley moral natural, deben ser las líneas maestras de todo el ordenamiento jurídico y político y el primer criterio para discernir su moralidad.
c- La autoridad civil dependen en gran medida del libre parecer de los ciudadanos, o puede responder a razones históricas o a la idiosincrasia de un pueblo. Pero tiene su origen último, y la determinación de sus competencias esenciales en la naturaleza y, a través de ella, en Dios.

d- Estos principios ponen de manifiesto la naturaleza moral del orden social. La sociedad no es un ámbito cuya moderación queda reservada exclusivamente a la voluntad de los individuos, sino que es una realidad naturalmente ligada a la consecución de la plenitud moral del hombre.

4- Teoría del pacto o contrato socialTC \l3 "4- Teoría del pacto o contrato social
Esta teoría, defendida por filósofos como Hobbes, Locke y Rousseau, afirma que el origen esencial de la sociedad humana está en el libre acuerdo entre los individuos, que deciden hacer un pacto o contrato social, en el que tienen su origen y su fundamento las sociedades humanas.

Hobbes parte de la idea nominalista de naturaleza humana como un conjunto de impulsos que sólo reacciona ante el placer y el dolor. El hombre es por naturaleza egoísta y antisocial (homo homini lupus). Este estado natural antisocial dura hasta que el egoísmo enseña a los hombres la imposibilidad de permanecer siempre en ese estado de inseguridad y temor. Era necesario buscar la paz. Y para ello hubo que renunciar al interés personal, cediendo el derecho absoluto sobre los bienes materiales, y haciendo un pacto que originó el estado social del hombre.

La misma ley del egoísmo aconsejaba crear una institución con el poder y la eficacia suficientes para que la renuncia al interés personal no fuese estéril. Había que traspasar la voluntad y la fuerza de los individuos a una persona física o moral, que quedara constituida en autoridad. Surge así el poder, que Hobbes llama Leviathan o dios mortal, y que es una persona o institución cuya voluntad ha de ser considerada como voluntad de todos los hombres, en virtud del pacto realizado por ellos. Se trata de una voluntad absolutamente soberana, fuente primera del orden social, y juez inapelable de los actos humanos.

También Rousseau, supone que el estado primitivo del hombre era asocial. La diferencia respecto a Hobbes estriba en que el hombre decide formar la sociedad no para evitar la guerra, sino para lograr un mayor perfeccionamiento. En los demás aspectos, la teoría de Rousseau es similar a la de Hobbes. Habla de un contrato social por el que los individuos ceden sus derechos en favor de la comunidad y del poder civil, que queda constituido de esta manera como un delegado de la voluntad general.

5- La teoría naturalistaTC \l3 "5- La teoría naturalista
Radicalmente opuesta a la teoría contractualista, que considera la sociedad como el resultado de la convención libre, sin leyes naturales que regulen su constitución esencial, la teoría naturalista afirma que la sociedad es la última fase conocida de un proceso evolutivo de la realidad (la materia o el espíritu), que se rige por las leyes inflexibles del determinismo universal.
Savigny piensa que las leyes y las instituciones sociales son el fruto de la evolución natural. En un sentido semejante, Hegel enseña que el Estado es la última fase de la evolución dialéctica de la Idea universal, del Espíritu absoluto o divino. También Comte y Spencer, aunque con notables diferencias entre sí y respecto a Hegel, conciben la sociedad como un organismo natural, con su evolución y sus leyes, que han de ser estudiadas por una especie de física social.

Mientras que la teoría contractualista trata de explicar la sociedad a partir de un conjunto de individuos asociales y antisociales, la teoría naturalista parte de la sociedad como todo orgánico, concediéndole una primacía absoluta sobre la persona individual.

Afirma Hegel: “el Estado, en cuanto realidad de la voluntad sustancial que posee conciencia de sí misma elevada a generalidad, constituye en sí y por sí mismo lo racional. Esta unidad sustancial es fin en sí misma, absoluta e inmutable (...) Siendo el Estado espíritu objetivo, el individuo sólo posee objetividad, verdad y moralidad en cuanto miembro del mismo (...) El deber supremo del individuo es ser miembro del Estado.” Pone así los fundamentos del totalitarismo político.

6- Tipos de sociedades humanas.TC \l3 "6- Tipos de sociedades humanas.
Llevados por su natural sociabilidad, los hombres constituyen sociedades para obtener los fines y bienes necesarios para su vida. La variedad de estas agrupaciones responde a la diversidad de bienes exigidos por la plenitud humana. Tenemos así el Estado, la familia, sociedades recreativas, culturales, comerciales, etc. 

De un modo genérico, la sociedad puede definirse como la unión de varios hombres que cooperan de una manera estable para la consecución de un bien común.
Las sociedades humanas pueden clasificarse siguiendo distintos criterios:

a- en función de los elementos que la componen, pueden ser simples o compuestas, según que estén constituidas por simples individuos o por otras sociedades de rango inferior. Una sociedad simple es la familia; una sociedad compuesta es la nación.

b- en atención a la necesidad del fin pretendido, pueden ser necesarias, cuando se constituyen por necesidad natural (familia y sociedad civil) o libres, si se forman por elección voluntaria de los asociados (club recreativa, club cultural, mutuales).

c- atendiendo a la índole del fin, se distinguen sociedades civiles y religiosas

d- en razón de la suficiencia del fin, existen sociedades perfectas o completas (Iglesia y Estado), imperfectas o incompletas en cuanto no poseen todos los medios suficientes para lograr el fin humano, dependiendo de otras.
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CAPITULO VI


 ÉTICA ECONÓMICATC \l1 "CAPITULO VI
 ÉTICA ECONÓMICA

LA FAMILIATC \l2 "LA FAMILIA
A-NATURALEZA Y FINES.TC \l3 "A-NATURALEZA Y FINES.
1- La familia, sociedad naturalTC \l4 "1- La familia, sociedad natural
La familia es una sociedad estable que tiene por objeto la propagación de la especie humana, y en la que sus miembros, por medio de la comunidad de vida y de amor, hacen frente a las necesidades materiales y morales de la vida cotidiana.
La familia se dirige a la realización de unos fines esenciales del hombre que éste no puede alcanzar en solitario esos fines son la procreación y la educación moral y humana de los hijos, junto con la plenitud y felicidad que los cónyuges consiguen mediante el mutua amor y ayuda.

La familia es una sociedad natural, ya que responde a una inclinación natural del individuo: la perpetuación de la especie, que constituye un bien propio y necesario de la naturaleza humana. En el hombre, la unión generativa reviste una forma más noble, conforme a la mayor dignidad de su naturaleza. Esa dignidad es superior porque su fin también lo es: la unión conyugal no sólo pretende la generación y conservación de la prole, sino además la educación de los hijos.

La familia es la institución que mejor se adapta al mantenimiento de la especie humana, y a las características corporales y espirituales del hombre, es una muestra de que la misma naturaleza exige la sociedad familiar.
2- El bien común de la familia.TC \l4 "2- El bien común de la familia.
La razón de ser de la familia es la propagación ordenada de la especie humana. Por eso,  el fin primario es la generación y educación de los hijos; comprende no sólo la procreación, sino también su promoción hasta el estado de pleno desarrollo corporal y espiritual. 

El hombre no nace con capacidad de valerse por sí mismo para obtener el fin de su vida, sino que necesita del continuo cuidado y formación de sus padres. El papel insustituible que la sociedad familiar desempeña en la formación del ser humano es lo que la constituye, en última instancia, como el marco imprescindible de la procreación.

La razón de bondad de todas las actividades de la sociedad familiar procede de la ordenación al bien de la prole. La unión de amistad entre el marido y mujer tiene en los hijos su causa final primaria, y está en función de ellos; en caso contrario, ya no sería verdadera amistad, al no estar fundada en el orden al bien.

La generación y la educación de los hijos es el fin principal de la familia, que es el lugar natural de esas dos tareas. De ahí que todo acto generativo realizado fuera del matrimonio -o dentro, pero privado voluntariamente de su finalidad natural- sea intrínsecamente malo.
La familia tiene por fin secundario la mutua ayuda de sus miembros, y especialmente -durante toda la vida- el mutuo complemento y perfección de los cónyuges entre sí. Tanto los esposos como los hijos adquiere en el seno de la familia un desarrollo de su personalidad humana y moral mucho mayor del que cada uno podría conseguir por sí solo.

La vida familiar posibilita una mejor y más fácil satisfacción de las necesidades vitales, y fortalece la capacidad individual de resistencia y reacción ante las dificultades propias de la vida del hombre. La familia, en definitiva, es por naturaleza la primera comunidad de vida, de educación y de perfeccionamiento humano.

3- La familia, célula de la sociedad.TC \l4 "3- La familia, célula de la sociedad.
La familia es la célula de la sociedad, porque ésta únicamente puede subsistir, crecer y renovarse en el caso de que los matrimonios sean suficientemente numerosos y fecundos.

La familia es la primera célula de la sociedad ya desde un punto de vista biológico. No sólo el individuo, sino en cierto sentido también la sociedad, nace en el seno de la familia, ya que en ésta tienen origen y reciben su primera formación los nuevos miembros de la sociedad

La familia es también célula de la sociedad en sentido ético. En la familia adquiere el individuo los primeros fundamentos de la riqueza interior y espiritual que luego podrá difundir en la sociedad civil y profesional. El hombre tiene que haber aprendido en la familia ambas cosas, el obedecer y el mandar, para estar en situación de dar a la autoridad dentro de la sociedad la forma compatible con la dignidad y el derecho de la persona humana.

La familia es célula de la sociedad en el aspecto cultural. Un debilitamiento de la estructura familiar produce una correlativa desaparición del impulso para mantener y fomentar los valores que determinan la elevación de la cultura de un país.

Los matrimonios que por egoísmo eluden la responsabilidad de los hijos, además de tener un comportamiento moralmente culpable, contribuyen de modo negativo a la evolución cultural de la sociedad humana. Por eso se puede señalar como una ley sociológica que los pueblos con un índice regresivo de nacimientos si éste es inferior al índice de matrimonios, tienen una cultura decadente.

La defensa de la familia no hunde sus raíces únicamente en los derechos que ella posee por naturaleza; es también un deber derivado del derecho irrenunciable de toda sociedad a la conservación y defensa de su propia vida.

B-CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA FAMILIA.TC \l3 "B-CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA FAMILIA.
1- El matrimonio, raíz de la familia.TC \l4 "1- El matrimonio, raíz de la familia.
El núcleo originante de la familia es el matrimonio, que puede definirse como la convivencia legítima y estable de un hombre y una mujer para la procreación y educación de los hijos, y para la ayuda mutua y perfeccionamiento.

El matrimonio es una sociedad humana fundada en el amor, y por ello su causa es un acto espiritual - la unión de voluntades- y no un acto meramente material o físico, ni tampoco la pasión o el instinto.

La causa eficiente del matrimonio es el mutuo consentimiento de las voluntades de los cónyuges en establecer el vínculo ordenado. El consentimiento es el acto de la voluntad por el que ambas partes dan y aceptan el derecho perpetuo y exclusivo sobre el cuerpo en orden a los actos que de suyo son aptos para los fines del matrimonio. El solo consentimiento, legítimamente expresado, ya establece el vínculo exclusivo y permanente aún en el caso de que el matrimonio no se consumara materialmente.

El mutuo consentimiento no puede ser suplido de ningún modo, y basta que falte en uno de los cónyuges para que el matrimonio no se realice. De modo semejante, si el consentimiento estuviese viciado por la violencia, el error sustancial (sobre algo de la esencia y propiedades esencial del matrimonio), o por miedo grave producido injustamente por una causa externa y libre, tampoco se establecería el vínculo matrimonial.

2- Propiedades naturales del matrimonio: la unidad.TC \l4 "2- Propiedades naturales del matrimonio: la unidad.
Los fines naturales del matrimonio fundamentan las dos propiedades intrínsecas de esta institución: la unidad y la indisolubilidad. Por tratarse de propiedades unidas a la naturaleza y fines del matrimonio no dependen de la voluntad de los contrayentes así como tampoco se ven afectadas por circunstancias accidentales de este o aquel matrimonio. Sucede con el matrimonio algo similar a lo que ocurre con otros contratos e instituciones: hay libertad para realizarlos o no, pero, una vez que se llevan a cabo, el hombre queda sometido a la reglamentación jurídica que les es propia. En el caso del matrimonio, que es una institución natural, esa reglamentación es la ley natural.

La unidad del matrimonio consiste en que es un vínculo entre un solo hombre y una sola mujer. Es exigida tanto por el fin primario del matrimonio como por el secundario.

a) El fin primario se ve impedido por la poliandria, unión de una mujer con varios varones, que hace difícil conocer con certeza la paternidad de la prole. Se dificulta la educación y es claramente antinatural que el padre desconozca a sus hijos y que éstos no sepan a quién llamar padre y a quién honrar como origen de su vida. Puede ocasionar también numerosas aberraciones, como la unión entre consanguíneos.

La poligamia, unión de un varón con varias mujeres no impide necesaria y totalmente el fin primario del matrimonio. Sin embargo, lo dificulta notablemente, sobre todo en lo relativo a la educación de los hijos y lesiona gravemente el fin secundario del matrimonio. Por eso es contraria al Derecho Natural.

b) La unidad del matrimonio es necesaria también para conseguir el fin secundario. En la poligamia, la mujer pertenece a un sólo hombre, pero éste tiene varias mujeres. La mujer no tiene pleno derecho sobre el varón, mientras que éste lo posee sobre la mujer. Se da así un injusta desigualdad, que convierte a la mujer en esclava y que hace imposible un verdadero amor humano y espiritual, exclusivo entre las ambas partes. La poligamia provoca discordias y envidias entre las mujeres y entre los hermanastros, y termina en situaciones de verdadera esclavitud.

La unidad propia del matrimonio origina el deber de la fidelidad. Los cónyuges se pertenecen uno al otro, y por eso ninguno de ellos puede obrar en contra de sus deberes matrimoniales. La fidelidad en el matrimonio es parte de la virtud de la justicia, y se refuerza por el verdadero amor, que lleva a la entrega y excluye el egoísmo.

3- La indisolubilidad del matrimonio.TC \l4 "3- La indisolubilidad del matrimonio.
Esta propiedad consiste en que el vínculo matrimonial dura mientras viven los cónyuges, sin que pueda disolverse por ningún motivo. La indisolubilidad del matrimonio hace imposible el divorcio, es decir, la pretensión de disolver el vínculo matrimonial y de contraer después nuevas nupcias.

La indisolubilidad del matrimonio es exigencia del fin primario, porque el cuidado y la educación de los hijos exige que los esposos permanezcan siempre unidos: los hijos son un bien común del marido y de la mujer, y requieren una continua solicitud paterna y materna. Para educar completamente un hijo, se requieren generalmente unos 20 años.

No constituye una objeción contra la indisolubilidad del matrimonio la existencia de casos excepcionales en que, por razones ajenas a la voluntad de los cónyuges, la familia no tiene hijos. La ley ética natural no se fundamenta en casos fortuitos y excepcionales, sino en lo que sucede normalmente según la naturaleza de las cosas. Además, en estos casos siguen vigentes las exigencias derivadas del fin secundario, de la naturaleza misma del amor humano y del papel de la familia como célula primera de la sociedad.

El fin secundario del matrimonio exige también su indisolubilidad. La mutua ayuda entre los cónyuges se fundamenta en el amor humano, que no es únicamente sentimiento ni impulso sexual. El amor humano se dirige con totalidad y exclusividad a la persona del otro, e intenta la unión con él sin limitaciones de ninguna clase.

Sin el baluarte de la indisolubilidad, el instinto sexual, en vez de integrarse ordenadamente en el amor humano, se convertiría en egoísmo pasional que pretende desplazar a la recta razón en el gobierno de la vida familiar. La unión familiar dependería entonces de la dinámica del placer, que - sin la medida espiritual y ética propia del amor humano -sería para el hombre una degeneración de la legalidad biológica de su constitución corporal.

La indisolubilidad del vínculo matrimonial es una defensa del amor entre los cónyuges. Para que el matrimonio cumpla su fin secundario, la mutua ayuda y perfeccionamiento, debe existir entre los cónyuges un verdadero amor. Este amor es un afecto esencialmente espiritual y libre, y como tal, es en cierto sentido una conquista diaria, un empeño moral que ha de superar las dificultades ordinarias que toda realidad noble encuentra en esta vida.

Por otra parte, la disolución del vínculo matrimonial, además de las profundas heridas morales y afectivas que causa en los hijos, deja en una situación injusta a uno de los cónyuges. Estos se pertenecen mutuamente, y han de permanecer unidos tanto en la prosperidad como en la adversidad. No es justo que la persona que se entrega totalmente en los mejores momentos de su vida quede desamparada cuando llega la dificultad. La ayuda que las personas necesitan durante toda su existencia y particularmente en los momentos difíciles, constituye precisamente una de las razones de ser de la institución matrimonial.

4- La autoridad en la familia.TC \l4 "4- La autoridad en la familia.
Como la familia es una sociedad, compuesta por los padres y los hijos, necesita también de un gobierno y de una autoridad que dirija a sus miembros hacia los fines de la institución familiar. La autoridad familiar se realiza de un modo peculiar, distinto al del gobierno civil y al de otras sociedades, y corresponde naturalmente a los padres sobre los hijos, y al varón sobre la mujer; su ejercicio se acomoda a las características propias de los vínculos familiares.

Las relaciones entre los padres y los hijos son de amor, de confianza mutua, de libertad. Se ejerce bien la autoridad paterna cuando los hijos ven en sus padres a sus mejores amigos, más que a dos gobernantes.

La educación de los hijos corresponde primariamente a los padres, y no a otras partes de la sociedad, porque éste es el bien propio de la familia, y en un todo ordenado el bien de una parte no puede ser sustituido y realizado por otra. Por su parte, los padres no pueden descargar esta responsabilidad en el Estado o las escuelas, aunque estas instituciones les han de ayudar en esa labor.

Los padres han de estar en contacto con los profesores de sus hijos, para lograr que la educación sea eficaz, y corregir posibles desviaciones. Los profesores, a su vez, han de ser conscientes de que su misión es una participación del derecho natural de los padres, y por eso no pueden imponer criterios ni métodos educativos contrarios al sentir recto de las familias.

El Estado, finalmente, aunque debe regular algunos aspectos de la educación en orden al bien común de la sociedad, no puede monopolizar la enseñanza, y ha de reconocer a las instituciones educativas privadas la legítima autonomía en la elección del profesorado y de los planes de estudio, la posibilidad de formar un patrimonio y de administrarlo, el derecho a recibir ayuda económica, etc.

Refrendando todo lo dicho señalamos lo que enseña la Iglesia acerca de la familia.


I.‑ LA FAMILIA EN EL PLAN DE DIOSTC \l3 "I.‑ LA FAMILIA EN EL PLAN DE DIOS

  Naturaleza de la familiaTC \l4 " Naturaleza de la familia
2201    La comunidad conyugal está establecida sobre el consentimiento de los esposos. El matrimonio y la familia están ordenados al bien de los esposos y a la procreación y educación de los hijos. El amor de los esposos y la generación de los hijos establecen entre los miembros de una familia relaciones personales y responsabilidades primordiales.

 2202    Un hombre y una mujer unidos en matrimonio forman con sus hijos una familia. Esta disposición es anterior a todo reconocimiento por la autoridad pública; se impone a ella. Se la considerará como la referencia normal en función de la cual deben ser apreciadas las diversas formas de parentesco.

 2203    Al crear al hombre y a la mujer, Dios instituyó la familia humana y la dotó de su constitución fundamental. Sus miembros son personas iguales en dignidad. Para el bien común de sus miembros y de la sociedad, la familia implica una diversidad de responsabilidades, de derechos y de deberes.

 
II.‑ LA FAMILIA Y LA SOCIEDADTC \l3 "II.‑ LA FAMILIA Y LA SOCIEDAD
 2207    La familia es la "célula original de la vida social". Es la sociedad natural en que el hombre y la mujer son llamados al don de sí en el amor y en el don de la vida. La autoridad, la estabilidad y la vida de relación en el seno de la familia constituyen los fundamentos de la libertad, de la seguridad, de la fraternidad en el seno de la sociedad. La familia es la comunidad en la que, desde la infancia, se pueden aprender los valores  morales, se comienza a honrar a Dios y a usar bien de la libertad. La vida de familia es iniciación a la vida en sociedad.

 2208    La familia debe vivir de manera que sus miembros aprendan el cuidado y la responsabilidad respecto de los pequeños y mayores, de los enfermos o disminuidos, y de los pobres. Numerosas son las familias que en ciertos momentos no se hallan en condiciones de prestar esta ayuda. Corresponde entonces a otras personas, a otras familias, y subsidiariamente a la sociedad, proveer a sus necesidades. "La religión pura e intachable ante Dios Padre es ésta: visitar a los huérfanos y a las viudas en su tribulación y conservarse incontaminado del mundo" (St 1,27).

 2209    La familia debe ser ayudada y defendida mediante medidas sociales apropiadas. Cuando las familias no son capaces de realizar sus funciones, los otros cuerpos sociales tienen el deber de ayudarlas y de sostener la institución familiar. En conformidad con el principio de subsidiariedad, las comunidades más vastas deben abstenerse de privar a las familias de sus propios derechos y de inmiscuirse en sus vidas.

 2210    La importancia de la familia para la vida y el bienestar de la sociedad entraña una responsabilidad particular de ésta en el apoyo y fortalecimiento del matrimonio y de la familia. La autoridad civil ha de considerar como deber grave "el reconocimiento de la auténtica naturaleza del matrimonio y de la familia, protegerla y fomentarla, asegurar la moralidad pública y favorecer la prosperidad doméstica".

 2211    La comunidad política tiene el deber de honrar a la familia, asistirla y asegurarle especialmente:

 ‑ la libertad de fundar un hogar, de tener hijos y de educarlos de acuerdo con sus propias convicciones morales y religiosas;

 ‑ la protección de la estabilidad del vínculo conyugal y de la institución familiar;

‑ la libertad de profesar su fe, transmitirla, educar a sus hijos en ella, con los medios y las instituciones necesarios;

 ‑ el derecho a la propiedad privada, a la libertad de iniciativa, a tener un trabajo, una vivienda, el derecho a emigrar;

 ‑ conforme a las instituciones del país, el derecho a la atención médica, a la asistencia de las personas de edad, a los subsidios familiares;

 ‑ la protección de la seguridad y la higiene, especialmente por lo que se refiere a peligros como la droga, la pornografía, el alcoholismo, etc.;

 ‑ la libertad para formar asociaciones con otras familias y de estar así  representadas ante las autoridades civiles.

 2212    El cuarto mandamiento ilumina las demás relaciones en la sociedad. En nuestros hermanos y hermanas vemos a los hijos de nuestros padres; en nuestros primos, los descendientes de nuestros antepasados; en nuestros conciudadanos, los hijos de nuestra patria; en los bautizados, los hijos de nuestra madre, la Iglesia; en toda persona humana, un hijo o una hija del que quiere ser llamado "Padre nuestro". Así, nuestras relaciones con el prójimo se deben reconocer como pertenecientes al orden personal. El prójimo no es un "individuo" de la colectividad humana; es "alguien" que por sus orígenes, siempre "próximos" por una u otra razón, merece una atención y un respeto singulares.

 2213    Las comunidades humanas están compuestas de personas. Gobernarlas bien no puede limitarse simplemente a garantizar los derechos y el cumplimiento de deberes, como tampoco a la sola fidelidad a los compromisos. Las justas relaciones entre patronos y empleados, gobernantes y ciudadanos, suponen la benevolencia natural conforme a la dignidad de personas humanas deseosas de justicia y fraternidad.

 
IV.‑ LAS OFENSAS A LA DIGNIDAD DEL MATRIMONIOTC \l3 "IV.‑ LAS OFENSAS A LA DIGNIDAD DEL MATRIMONIO
 2380    El adulterioTC \l4 "El adulterio. Esta palabra designa la infidelidad conyugal. Cuando un hombre y una mujer, de los cuales al menos uno está casado, establecen una relación sexual, aunque ocasional, cometen un adulterio. Cristo condena incluso el deseo del adulterio. El sexto mandamiento y el Nuevo Testamento prohíben absolutamente el adulterio. Los profetas denuncian su gravedad; ven en el adulterio la imagen del pecado de idolatría.

 2381    El adulterio es una injusticia. El que lo comete falta a sus compromisos. Lesiona el signo de la Alianza que es el vínculo matrimonial. Quebranta el derecho del otro cónyuge y atenta contra la institución del matrimonio, violando el contrato que le da origen. Compromete el bien de la generación humana y de los hijos, que necesitan la unión estable de los padres.


 El divorcioTC \l4 " El divorcio
2382    El Señor Jesús insiste en la intención original del Creador que quería un matrimonio indisoluble, y deroga la tolerancia que se había introducido en la ley antigua.

 Entre bautizados católicos, "el matrimonio rato y consumado no puede ser disuelto por ningún poder humano ni por ninguna causa fuera de la muerte".

 2383    La separación de los esposos con permanencia del vínculo matrimonial puede ser legítima en ciertos casos previstos por el Derecho Canónico.

 Si el divorcio civil representa la única manera posible de asegurar ciertos derechos legítimos, el cuidado de los hijos o la defensa del patrimonio, puede ser tolerado sin constituir una falta moral.

 2384    El divorcio es una ofensa grave a la ley natural. Pretende romper el contrato, aceptado libremente por los esposos, de vivir juntos hasta la muerte. El divorcio atenta contra la Alianza de salvación de la cual el matrimonio sacramental es un signo. El hecho de contraer una nueva unión, aunque reconocida por la ley civil, aumenta la gravedad de la ruptura: el cónyuge casado de nuevo se halla entonces en situación de adulterio público y permanente:

 Si el marido, tras haberse separado de su mujer, se une a otra mujer, es adúltero, porque hace cometer un adulterio a esta mujer; y la mujer que habita con él es adúltera, porque ha atraído a sí al marido de otra.

 2385    El divorcio adquiere también su carácter inmoral a causa del desorden que introduce en la célula familiar y en la sociedad. Este desorden entraña daños graves: para el cónyuge, que se ve abandonado; para los hijos, traumatizados por la separación de los padres, y a menudo viviendo en tensión a causa de sus padres; por su efecto contagioso, que hace de él una verdadera plaga social.

 2386    Puede ocurrir que uno de los cónyuges sea la víctima inocente del divorcio dictado en conformidad con la ley civil; entonces no contradice el precepto moral. Existe una diferencia considerable entre el cónyuge que se ha esforzado con sinceridad por ser fiel al sacramento del Matrimonio y se ve injustamente abandonado y el que, por una falta grave de su parte, destruye un matrimonio canónicamente válido.

BIBLIOGRAFÍA: LUÑO. pág 179-193. CATECISMO 2201-2386


CAPITULO VII


ÉTICA POLÍTICATC \l1 "CAPITULO VII
ÉTICA POLÍTICA

LA SOCIEDAD CIVIL Y EL BIEN COMÚNTC \l2 "LA SOCIEDAD CIVIL Y EL BIEN COMÚN
I- LA SOCIEDAD CIVILTC \l3 "I- LA SOCIEDAD CIVIL
1- Concepto de sociedad civilTC \l4 "1- Concepto de sociedad civil
“La sociedad civil es la agrupación de personas y familias que pueden alcanzar suficientemente los bienes que el hombre necesita, y cuyas autoridades supremas no dependen de otras.”

Es la comunidad más perfecta en el orden natural, porque se ordena al bien común natural del hombres, en toda su extensión; y a la vez tiene todos los medios para lograrlo, a diferencia de las familias. Es sociedad natural, pues su fin responde a una inclinación natural del hombre: por eso se da siempre, bajo diversas formas.

A lo largo de la historia, la sociedad civil ha adoptado diferentes modos de organizarse (tribus, pueblos, imperios, ciudades, estados). Actualmente suele constituirse como Estado.
La sociedad civil contiene distintas asociaciones particulares, que buscan un bien común más particular. Así, los hombres puede unirse para conseguir con mayor eficacia diversos fines: deportivos, culturales, empresariales, etc.  Estas colectividades son más o menos contingentes, porque sus fines no son absolutamente necesarios. Como los bienes y los fines particulares se subordinan al bien general del hombre, las asociaciones particulares se subordinan a la sociedad civil, y a sus legítimos gobernantes; a su vez, se coordinan entre sí, según lo exige el orden de sus fines.

Las sociedades civiles establecen relaciones mutuas, formando el orden internacional, que se rige habitualmente por pactos o convenios entre Estados; se llama Derecho internacional a ese conjunto de reglas establecidas de mutuo acuerdo por los países. Esas normas debe estar en conformidad con el Derecho Natural. Su determinación deberá hacerse a partir del verdadero fin del hombre, y de las rectas relaciones entre individuos y grupos sociales.

El recto amor a la propia sociedad civil, a la patria, es la virtud del patriotismo, que debe conjugarse con el aprecio por las demás naciones. El patriotismo conduce al esfuerzo generoso en favor de las necesidades del propio país. Debe ir unido al amor por la familia de que cada uno es responsable, y a la estima del resto de las naciones, evitando el nacionalismo, es decir, el afecto desordenado por el propio país, convirtiendo la nación en valor supremo, con desprecio para los ciudadanos de otras procedencias.

2- La unidad de la sociedadTC \l4 "2- La unidad de la sociedad
Se trata de ver ahora qué tipo de realidad y unidad tiene la sociedad civil. ¿ Posee una existencia real o ideal?. ¿sustancial o accidental?.

Las teorías individualistas (contractualismo, liberalismo) niegan que la sociedad tenga una entidad propia: su ser dependería totalmente de sus miembros, que podrían configurarla de cualquier manera.

Las doctrinas colectivistas (teoría naturalista, marxismo) le asignan, por el contrario, un ser casi sustancial, originario y autónomo, de forma que cada hombre sólo tendría sentido como parte de la sociedad, y estaría completamente subordinado a ella.

La entidad de la sociedad es de tipo accidental. Sólo las personas son individuos subsistentes. La sociedad no es sino un conjunto de individuos ordenados de una determinada manera a un fin: su existencia y su realidad se basa en la de las personas que la componen. Que sea accidental no significa que tenga poca importancia. La sociedad tiene una realidad accidental, pero necesaria. Y aunque el hombre no se reduce a ser parte de la sociedad, lo es en la medida que la necesita para conseguir sus fines esenciales y también su finalidad última.

Además, la sociedad civil tiene una consistencia propia, aunque dependiente de la naturaleza humana. Proporciona al hombre el complemento que necesita por naturaleza para alcanzar sus fines, y que es hecho posible por la cooperación de todos. Las diversas exigencias de la plenitud humana delimitan la estructura esencial de la sociedad civil, que goza así de una entidad propia y específica.

De modo más preciso la unidad de la sociedad puede definirse como unidad de orden. La cohesión entre los miembros de la sociedad es mayor que la que puede darse entre las ovejas de un rebaño, o un grupo de individuos completos y autosuficientes. La unidad de orden queda constituida por la coincidencia o comunidad en un orden fundamental, basado en la unidad de naturaleza y fin.

Los hombres están ordenados entre sí en cuanto por naturaleza poseen una tarea común: conseguir un régimen de convivencia que les facilite el logro de los fines esenciales de su naturaleza. Señalando el origen y el fin último de la sociedad, explica S. Tomás que “Dios ha instituido un doble orden en el universo: uno principal, por el que los hombres se ordenan a El; y otro secundario, por el que se ayudan entre sí para llegar a Dios”

La unidad de la sociedad es además una unidad orgánica. La sociedad no es una mera suma de individuos, sino más bien una sociedad de sociedades. La diversidad de bienes que integran la plenitud humana se manifiesta en la pluralidad de organismos y funciones sociales debidamente ordenados.

Estos cuerpos sociales (familias, asociaciones profesionales, etc.) tienen su propio ámbito de autonomía y responsabilidad, cuya violación implicaría una lesión del orden social en su conjunto: la consecución del bien total requiere la realización de los bienes parciales que lo componen.

3- Autoridad y sociedad.TC \l4 "3- Autoridad y sociedad.
La autoridad es un elemento indispensable de toda sociedad, porque es la que determina y organiza la actividad de los miembros hacia el fin común. Toda agrupación de hombres que persiguen una misma finalidad necesita una autoridad que dirija los actos de cada miembro hacia ese objetivo común: la unidad del fin exige la autoridad que aúne los esfuerzos de todos.

En sentido amplio e impropio, se entiende por autoridad la estima de que alguien goza por sus cualidades intelectuales o morales, por su poder físico o su influjo social. En sentido estricto y referido a lo social, la autoridad es el derecho a regular la conducta de los miembros de la sociedad en orden al bien común de ésta.

La misma vida social exige a que exista la autoridad. Ella hace posible una cooperación social correctamente enfocada, y garantiza el orden imprescindible para conseguir el bien común. Sin esa labor directriz, cada uno tendería a ocuparse de sus propios asuntos.

La autoridad ha de ser unitaria, como puede deducirse de su función principal: encaminar la multiforme actividad de los ciudadanos hacia un mismo objetivo, el bien de todos. Esto no implica necesariamente que el sujeto de la autoridad haya de ser una sola persona; puede ejercerla varias, e incluso distintos organismos, con tal de que canalicen su actuación en una dirección unitaria. De hecho, en la sociedad civil suele existir una cierta división de poderes: legislativo, ejecutivo, judicial.

El derecho de la autoridad tiene su fundamento en la misma naturaleza social del hombre y, de modo mediato, en Dios, que e el autor de la naturaleza. Si la propia constitución  esencial del hombre exige la sociedad, hace necesaria también la autoridad, porque sin ella el orden social no podría subsistir.

Acerca del origen de la autoridad se han propuesto las mismas teorías que respecto al origen de la sociedad, y la solución que debe darse es también idéntica. Tanto la existencia de la autoridad como la obligación de obedecerla son exigidas por la naturaleza del ser humano.

II- BIEN COMÚN: FIN DE LA SOCIEDAD CIVIL.TC \l3 "II- BIEN COMÚN: FIN DE LA SOCIEDAD CIVIL.
1- Nociones de bien común trascendente, bien común intrínseco y bien particular.TC \l4 "1- Nociones de bien común trascendente, bien común intrínseco y bien particular.
Para completar el estudio de la sociedad civil, es preciso considerar su finalidad. Hemos dicho que el fin de la sociedad es el bien común. Podemos definirlo ahora como el objetivo que aúna a todos sus miembros y determina el modo en que han de organizarse.

En toda sociedad humana puede distinguirse un bien común trascendente o externo, un bien común intrínseco o interno y los bienes particulares de los individuos.

Bien común trascendente es la finalidad última buscada por una sociedad: el ejército quiere garantizar la defensa y seguridad del Estado. La estructura de cada sociedad, y sus normas reguladoras, vienen determinadas por su finalidad. 

Se llama bien común intrínseco a la adecuada ordenación entre las partes, que permite alcanzar el fin trascendente o externo; es el orden interno que hace posible conseguir el fin principal para el que la sociedad se ha constituido. Así hablamos de una buena universidad, en cuanto posee una oportuna organización que la hace eficaz. Ambos fines son realmente bienes comunes: son una tarea en la que todos deben contribuir y de la que todos se benefician.

Bien particular o propio es el que corresponde a cada uno de los individuos que componen la sociedad. Se trata de un bien que aprovecha a un solo hombre, a título exclusivo y personal.

2- El bien común trascendente de la sociedad civil.TC \l4 "2- El bien común trascendente de la sociedad civil.
La misión natural de la sociedad es facilitar a los hombres, mediante la cooperación social, la obtención de su bien pleno y definitivo, de su felicidad. Como cada persona encuentra en Dios la felicidad, por eso, también el fin último de la sociedad es la gloria de Dios y la felicidad perfecta de los hombres.

Lejos de ser un fin en sí misma, la vida social se dirige hacia un bien común externo y trascendente que es Dios, bien sumo y universal, al que estamos todos llamados. Dios es el último fin de la sociedad, pero no su finalidad directa o inmediata. La unión con Dios es algo que afecta a la persona no al grupo social. La cooperación social es una ayuda que se presta al hombre, creando las condiciones propicias para que logre su realización más plena: llegar a Dios.

No obstante, conocer la finalidad última de la sociedad es de enorme importancia y utilidad para orientar la vida y organización de las sociedades humanas.

3- El bien común temporal.TC \l4 "3- El bien común temporal.
El bien común interno de la sociedad civil se conoce también con el nombre de bien común temporal, o natural. Podemos definirlo como el conjunto de los medios y condiciones vitales y morales que toda sociedad debe procurar a sus miembros para que éstos puedan alcanzar los fines de la vida.
Crear las condiciones indispensables para que todos los miembros de la sociedad alcancen libre y espontáneamente, en la medida de lo posible, la verdadera felicidad terrena, es decir, la felicidad imperfecta que puede lograrse en esta vida, y que es preparación para la eterna.

El bien común incluye bienes útiles, deleitables y honestos. Bienes útiles, como las técnicas de la industria, artes y oficios, riquezas materiales, vivienda, que tienen valores de medios. Deleitables, que responden a  necesidades del cuerpo y del alma: el deporte, el descanso, las bellas artes. Y honestos, cuyo sentido radica en la perfección que comunican, y que, además, son fines intermedios respecto a Dios, supremo fin de la actividad humana: los bienes morales, intelectuales y religiosos.

Estos bienes son tanto materiales como espirituales. Por una parte el bien común exige un cierto bienestar material: alimentación suficiente, vivienda, descanso... y otros medios encaminados al buen estado del cuerpo. Pero al mismo tiempo, del bien común forman parte los bienes espirituales, particularmente los de orden moral. Supone también el culto a Dios, la dignidad de la familia, la moralidad pública, los bienes de la cultura.

El recto orden social lleva consigo el respeto de la debida jerarquía entre los bienes y concretamente la primacía de los bienes espirituales. Como el cuerpo se ordena al alma, los bienes materiales han de buscarse y poseerse en función de la vida espiritual de las personas.

Para la vida del cuerpo, la salud, hace falta riquezas materiales. El Estado necesita de los bienes útiles para defender la integridad de su soberanía; por eso los bienes útiles sirven como medios para bienes superiores, pero en sí son necesarios para el Estado. Sin desvalorizar la superioridad de los bienes honestos, los bienes útiles son condiciones prácticamente necesarias para alcanzar los bienes honestos del alma. Porque si uno no tiene esos bienes útiles es prácticamente heroica la virtud; pero el común de la gente es incapaz de llevar una vida heroica, por lo tanto, ordinariamente necesita de bienes materiales suficientes para desarrollar sus actividades superiores y no estar siempre preocupado por el pan de cada día, dedicando todas sus energías sólo a eso.

La vida corporal entonces ayuda a la vida espiritual. De modo que cuando hablamos del bien común inmanente de la sociedad política se deben contener de un modo perfecto todas estas clases de bienes exteriores (riquezas, suficiencia de bienes útiles); los bienes del cuerpo (salud, medios para conservar la raza, bienestar corporal, suficiencia de bienes deleitables), y bienes interiores del alma.

Por lo tanto, tanto más perfecta es una sociedad política cuanto tenga mayor suficiencia de estos bienes y los tenga mejor jerarquizados. De suerte que los bienes útiles y exteriores se ordenen al contento y bienestar social y todos ellos a una vida virtuosa, extendiéndose al mayor número de miembros posibles.

Por otro lado, no es correcto entender el bien común exclusivamente como un fondo de bienes del que los individuos sacan provecho; es en primer lugar, un orden justo de convivencia y de libertad.

Debe recordarse, por último, un rasgo que diferencia claramente nuestro concepto del bien común del que propugnan las teorías contractualistas y naturalista. La noción y jerarquía de los bienes que integran el bien común están determinadas, en sus líneas fundamentales, por la naturaleza humana, es decir por el Derecho Natural. Por eso, los ciudadanos y gobernantes pueden concretar el bien común mientras se muevan dentro del ámbito del orden natural y de los fines propios del hombre. 

Esto implica el respeto de la vida, de la fama, de la libertad y autonomía de personas y familias. La garantía jurídica de estos valores es tan importante que constituye una de las tareas primordiales de todo gobernante en orden al bien común temporal de la sociedad civil.  

4- Ubicación del Bien Común.TC \l4 "4- Ubicación del Bien Común.
El bien común de la sociedad política es medio entre el bien personal y el bien común trascendente.

+ Es distinto y superior al bien personal y al de las pequeñas comunidades. A la comunidad política como sociedad perfecta le corresponde el grado superior en el orden de las formas sociales. De modo que al bien común temporal no sólo se debe subordinar el bien individual sino también el bien de los llamados cuerpos intermedios y la familia.

La sociedad doméstica tiene su bien común: el patrimonio familiar, las habilidades, la disciplina, el respeto, la armonía, el amor mutuo, la paz; pero este pequeño bien común de la familia, se salva y se engrandece por su ordenación al bien común de toda la sociedad, o sea, ese bien común se salva más ampliamente en la sociedad política, pues cuando hay un mayor bien común político, hay un mayor bien familiar.

+ No es la suma de los bienes individuales actuales de todos los miembros de la sociedad, sino que abarca también todos los bienes de su historia pasada y los de su futuro.

+ Es de todos y cada uno pero no lo es con absoluta igualdad. 

+ Se difunde y comunica a cada uno, como la salud a todos los miembros

+ Siendo distinto del bien privado se halla en estrecha relación, de modo tal que todo el que procura el bien común, procura el suyo propio y viceversa, lo que para cada uno debe ser su bien privado supone una congruencia con el bien común.

+ Aunque se de una aproximación entre el bien común y el privado no hay entre ellos igualdad total. Esta superioridad del bien común sobre el bien privado ha de entenderse sin embargo referida no a todos los valores de cada uno sino a aquellos valores que están en el mismo plano.

En caso de bienes de especies diferentes: el bien social de orden natural y el bien individual de orden sobrenatural, es preferible el bien individual al bien de la comunidad porque el bien privado de orden espiritual queda por encima del bien común terrenal. Solamente en la esfera temporal el bien del individuo queda sujeto al bien común.

III- LOS DEBERES SOCIALES DEL HOMBRETC \l3 "III- LOS DEBERES SOCIALES DEL HOMBRE
En cuanto miembro de la sociedad civil, corresponde al hombre un deber general: contribuir al bien común en la medida de sus posibilidades y de la función que desempeña.

1- Bien común y bien particular.TC \l4 "1- Bien común y bien particular.
Ya se ha visto que el bien común temporal consiste en aquellos presupuestos logrados por la cooperación social, que posibilitan a los individuos el desarrollo de sus tareas específicas, ya estén fundadas en los fines próximos o en el fin último del hombre.

El bien particular puede concebirse, al menos, de dos maneras: a) como el cumplimiento efectivo de sus fines por parte de cada persona (bien de la persona); b) como el objetivo inmediato de la conducta personal, buscado a través de medios que sólo determina el propio interesado (bien privado)

a) Bien común y bien de la persona.TC \l5 "a) Bien común y bien de la persona.
Todos están obligados a colaborar en la obtención del bien común, que goza así de un cierto carácter supra individual, porque redundará en beneficio de todos y cada uno de los miembros del grupo social. A la vez, el bien de las personas no sólo afecta a cada individuo, sino que posee también una dimensión suprasocial.

El hombre no está en función exclusiva de lo social: tiende a un fin último personal, vive y actúa por sí mismo y para Dios. Pero, como ese fin último, Dios, es el mismo para toda la especie humana, no sólo tiene un alcance personal, sino que aúna a los individuos en el esfuerzo por crear las condiciones que lo faciliten.

En cuanto supra individual, el bien común es superior al particular, puesto que aprovecha a toda la colectividad. Pero en cuanto el bien de la persona ofrece un aspecto suprasocial, puede decirse que el bien común está en función del verdadero bien de los individuos.
En la relación entre bien común y bien particular se ha de tener en cuenta la jerarquía de bienes. El bien de muchos es preferible al bien de uno, solamente si son del mismo género; por ejemplo, vale la pena sufrir algunas privaciones personales en beneficio de la familia. Pero, si se trata de un bien de género superior, habrá que elegir el bien individual antes que el colectivo: las necesidades espirituales o formativas de cada hijo podrán imponer ciertas restricciones al uso de bienes recreativos o deleitables por parte de los demás miembros de la familia.

Atendiendo a esta jerarquía, el bien espiritual precede al material; y el bien eterno al temporal. No obstante resulta imposible encerrar esta doctrina en una serie de reglas matemáticas: en la práctica hay que valorar las circunstancias concretas y lo que aconseje la prudencia.

b) Bien común y bien privado.TC \l5 "b) Bien común y bien privado.
Entendiéndolo como bien privado, el bien particular es distinto del común, y no forma parte de él. Nunca constituye tarea de la comunidad servir a este o aquel privado. En este caso la comunidad sólo tiene la obligación de no intervenir en el campo del derecho individual. No se puede exigir de la comunidad aportación positiva alguna para fines que son exclusivamente privados y que, como tales, permanecen fuera de la comunidad.

Tomado en este sentido, el bien particular continúa sin oponerse al común. El hecho de que lo privado exista y tenga su autonomía, pertenece al bien común: la ausencia de lo privado en una sociedad no sería algo bueno, sino un mal generalizado. Al mismo tiempo, es propio del bien privado ser poseído y utilizado respetando las exigencias del bien común: de otro modo, el ámbito de lo privado propiciaría el individualismo egoísta, dejaría de constituir un bien.

2- Aspectos concretos del orden al bien común.TC \l4 "2- Aspectos concretos del orden al bien común.
En virtud de cuanto hemos dicho, todos los hombres están obligados a procurar el bien común de la sociedad a que pertenecen. Este deber es una auténtica responsabilidad moral, de la que se ha de dar cuenta ante Dios: cada persona tiene la obligación de preocuparse de sus semejantes y de mejorar el orden social, según sus propias posibilidades.

El primer modo de contribuir al bien de los demás es adquirir y practicar las virtudes morales: el servicio más inmediato a los demás es el que se presta con el ejemplo de un buen comportamiento, y con la ayuda positiva a las necesidades personales de otros, mediante la amistad, el consejo, el trabajo, etc.

En segundo lugar, se requiere también el esfuerzo por orientar rectamente todas las profesiones e instituciones humanas. El ejercicio competente de la propia profesión es un servicio muy directo a la sociedad, con todas las oportunidades que lleva consigo de vivir la justicia y la solidaridad. Se trata de trabajar no únicamente para el provecho personal, sino con afán de beneficiar a los demás.

A esto hay que añadir el cumplimiento de los deberes cívicos, haciendo uso de todos los derechos que competen a los ciudadanos y miembros de cada agrupación social. Por ejemplo, intervenir en la marcha de la vida pública, en la prensa, la educación.

Es necesario además una formación adecuada para contribuir al bien común. Esta formación se refiere, en primer lugar a los principios de la ley natural; después a lo que resulta necesario para realizar una función útil a la sociedad a través del propio trabajo; por último el conocimiento imprescindible de las tareas que comporta el bien común, de manera que se pueda opinar y colaborar en él con la suficiente competencia y acierto.

Otro elemento es el fomentar la unión en la vida social, respetando la libertad.  Para ayudar a la obtención del bien común, es preciso procurar la unidad del grupo social, evitando violencias, enfrentamientos y luchas estériles. Hay que fomentar el mutuo entendimiento entre los individuos y las comunidades menores que componen la sociedad; eliminar el espíritu de partidismo que incapacita para ser útiles a los demás; estudiar los problemas y sus soluciones.
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CAPITULO VIII


EL ESTADOTC \l1 "CAPITULO VIII
EL ESTADO
I- NOCIONES GENERALES.TC \l2 "I- NOCIONES GENERALES.
1- Concepto de Estado.TC \l3 "1- Concepto de Estado.
La palabra “Estado” surge a comienzos del siglo XVI para designar a las comunidades políticas. Con el paso del tiempo se convirtió en la denominación más común de la agrupación política suprema.

Estado tiene en la actualidad dos significados. Se entiende en primer lugar como la misma sociedad civil en cuanto posee una unidad y organización política independiente y soberana. Puede definirse como “la comunidad de un pueblo asentada sobre un determinado territorio, dotada del más alto poder de dominio, para la fundamentación completa de su bienestar general”. En este sentido, el Estado comprende a la sociedad civil en su totalidad, tanto a los gobernantes como a sus súbditos. 

Es una agrupación humana lo suficientemente amplia, organizada y con autoridad para procurar el bien común. Dispone de recursos y posibilidades que permiten el desarrollo y perfeccionamiento de sus miembros.

En un segundo sentido, puede llamarse Estado al conjunto de organismos y autoridades que tienen a su cargo el gobierno de la sociedad civil y la promoción de su bien común. Este concepto hace alusión a la autoridad política de la sociedad civil jurídicamente independiente y soberana. El término Estado se emplea en esta segunda acepción cuando afirmamos, por ejemplo, que el Estado está obligado a proteger la paz pública, que no debe monopolizar la educación, etc.

2- Origen del Estado.TC \l3 "2- Origen del Estado.
a- Causa eficiente del Estado. TC \l4 "a- Causa eficiente del Estado. 
Siguiendo a S. Tomás hay que señalar que la causa eficiente del estado es el hombre.  No es producto del pecado original. La vida humana, aún en el estado paradisíaco de inocencia había de ser convivencia social y no existencia aislada. Esto es así porque el fundamento de la existencia del Estado está en la naturaleza racional y libre del hombre. Y esta naturaleza humana exige una autoridad o gestor del bien común, que sea un hombre esclarecido y destacado por su virtud y saber.

De modo que el hombre es un ser político y social. Si no tuviera esta tendencia social, o bien sería superior al hombre o bien inferior al hombre. “Si uno no se sintiera inclinado a la comunión y a la convivencia o es un hombre divino o es una bestia como dice el Filósofo en “La Política”
. 

Si algún hombre no es civil por naturaleza, o es malo, y esto le viene de la corrupción de la naturaleza, signo de naturaleza animal; o es mejor que un hombre, porque se puede bastar sin la ayuda de los demás, y su naturaleza es más perfecta, signo de cierta naturaleza divina.

b- Motivos que hacen del hombre un animal social.TC \l4 "b- Motivos que hacen del hombre un animal social.
- Por la insuficiencia del hombre para vivir aislado. Se advierte por la diferencia con los otros animales, pues el hombre no sólo puede llegar a altas cumbres en el orden moral, sino que ni siquiera llega a cubrir sus necesidades más elementales. Los animales tienen instinto natural para alimentarse apenas nacen y también para saber rechazar lo que les es perjudicial.

“Además los otros animales conocen por instinto aquellas cosas que les son útiles o nocivas, como la oveja conocen naturalmente que el lobo es un enemigo. Del mismo modo ciertos animales conocen por el mismo instinto natural que algunas hierbas son medicinales u otras cosas que les son necesarias para vivir.

El hombre, en cambio, sólo tiene naturalmente un conocimiento general de las cosas que le son necesarias para vivir, de suerte que mediante la razón tiene que deducir de los principios universales el conocimiento de cada una de las cosas que le son necesarias para la vida. Y no es posible que un solo hombre, o el hombre aislado, pueda, mediante su propia razón alcanzar tanta diversidad de cosas.

Por consiguiente es necesario que el hombre viva en sociedad, de manera que el uno pueda ayudar al otro dedicándose diversos hombres a descubrir mediante la razón, las diversas cosas, y ocupándose de las mismas, como el médico se ocupará de la medicina, y cada cual de su carrera u oficio”

- Por el lenguaje. El hombre tiene la facultad de expresar a sus semejantes, por medio de la palabra, pensamientos ordenados. Si la naturaleza no hace nada en vano y el lenguaje es un medio de comunicación inteligente entre los hombres, puede decirse que el hombre es por naturaleza un ser social.

- Por el estado de naturaleza caída.  Esta necesidad de lo social se agudiza en el estado presente de naturaleza caída. Porque las debilidades corporales, la infancia, la vejez, las enfermedades; todo esto hace necesario la convivencia con otros.

Por lo tanto, la sociedad y el Estado constituyen una dimensión ontológica del hombre.  Fundado en la entraña del ser humano, es producto de la naturaleza, no es algo artificial; es algo que los hombres hacen por el impulso íntimo de su ser; y como lo natural procede de Dios, el Estado es, en definitiva, de origen divino, ya que Dios ha puesto ese orden y actúa mediante las causas segundas.
Así, el Estado aparece como un hecho voluntario, como una coincidencia de voluntades, como un convenio o contrato. Pero sin embargo el estado no es contractualista, como lo sostienen Rousseau, Victoria y Suárez. Aún cuando S. Tomás habla de contrato, lo dice como un tácito consentimiento, no como un acto formal y expreso. Es fruto de la actividad natural del hombre.

La filosofía nos descubre esta tendencia natural del hombre y por eso Aristóteles pudo definir al hombre como zoon politicón: animal político. La teología añade a esto que Dios llama al hombre a vivir en sociedad y lo llama además a compartir con él la sociedad de los santos en el cielo.

3- El Estado como sociedad perfecta.TC \l3 "3- El Estado como sociedad perfecta.
Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente sobre las diversas sociedades y en particular lo referente a la sociedad civil, debemos decir que la forma primera y más elemental de agrupación social es la familia. Es la forma básica de la sociedad. “Es el seminario de la República, principio de la sociedad”decía Cicerón. Pero por sí es insuficiente para el hombre, pues la vida del hombre rebasa la capacidad de la sociedad familiar y sólo puede cumplirse en una nueva forma de sociedad asentada sobre la familia: el Estado.

El Estado abarca todos los fines del hombre que brotan de la convivencia; es la sociedad perfecta, es decir, que se basta a sí misma y satisface todas las necesidades del hombre. Citando a Aristóteles dice S. Tomás: “Perfecta comunitas civitas est”

El Estado se ordena a satisfacer las necesidades, no sólo para que el hombre viva, sino para que viva bien, virtuosamente.  El Estado abarca todas las necesidades materiales y morales. La sociedad se ha hecho para que los hombres encuentren lo necesario. “Quod omnia no solum vivant sed quod bene vivant inquantum per leges civitatis ordinatur vita hominum ad virtutem”.

De modo que el fin del Estado es la felicidad del hombre, que comienza en este mundo pero que se ordena a la futura contemplación. “Y como que, según vimos, la vida virtuosa que el rey debe procurar que obtengan los súbditos, tiene por fin la bienaventuranza eterna (celestial), es obligación del Rey el tratar por todos los medios convenientes que los súbditos vivan según la virtud para que alcancen la celestial bienaventuranza, mandándoles hacer cuanto a esta se encamina y tratando de estorbar o de poner obstáculos a cuanto los desvía de su fin último.”

La función del Rey no consiste directa y principalmente en llevar los hombres al cielo, pero no puede desentenderse de esas cosas. El Estado no puede desinteresarse de la vida virtuosa de sus súbditos. El Estado tiene móviles éticos y sus integrantes deben vivir conformes al bien.

Este fin ético lo logra a través de las Leyes, del Derecho. Debe lograr un mínimo ético. No debe prescribir todos los actos de todas las virtudes, ni prohibir todos los actos de todos los vicios, sino sólo aquellos que directamente atañen al orden social.

El Rey debe mandar lo que favorezca la virtud y prohibir lo que la entorpezca. Debe tender a la virtud misma como cosa primaria y debe favorecer la posesión de los bienes materiales suficientes sin los cuales no es posible la práctica de la virtud.

Debemos decir además que la finalidad del Estado primordialmente es mundana, aunque no excluye la apertura a lo ultraterreno. La felicidad imperfecta de la vida temporal, pero permitiendo que en el corazón de los hombres se deje oír el llamado de lo eterno. Es una sociedad perfecta porque en un determinado nivel satisface todas las necesidades.
4- Ser y unidad del Estado.TC \l3 "4- Ser y unidad del Estado.
Si bien el Estado se compone de familias o de personas individuales, debemos decir que no es el agregado o simple suma de individuos o de familias. El Estado no es multiplicidad sino unidad. Sin dejar de estar constituido por una multitud de individuos, es una totalidad supra individual.

Es una unidad compuesta de unidades. No es una unidad absoluta. Es una unidad que existe en la realidad como unidad de orden: porque ordena la pluralidad de individuos y sociedades menores. No es un agregado meramente cuantitativo, porque el Estado va a estar compuesto de personas individuales, sino algo supra individual fundada en el ser personal de los hombres que la componen.

La pluralidad es de las personas, pero la unidad mira al orden. “Esta unidad de orden es la mínima de las unidades, lo cual no significa que sea una mera ficción”. “no es una unidad de modo substancial, pero es cierta unidad”. 

Para explicar mejor esto, S. Tomás aplica al Estado la concepción hilemórfica. Para el Estado es la aplicación de una forma sobre una materia. Este uso de las nociones se da analógicamente, porque materia y forma son aplicables a la sustancia, que es un compuesto de dos elementos: materia y forma, los cuales no son dos realidades aisladas, sino dos co-principios  de la substancia. La forma hace que una cosa sea lo que es, la materia es el soporte o el substrato actualizado por la forma.

Trasladando esto al Estado, la materia es la multitud de individuos que renovándose sucesivamente van formando parte de él. La forma es el orden que unifica dicha materia. “En una república entre los diversos hombres que pertenecen a una comunidad, algunos mueren y otros les suceden, es decir, no pertenece a una misma materia, sino que esta es cambiante, y esa república sigue siendo una sola por la unidad de orden. El estado perdura con independencia del cambio de sus miembros, como perdura el árbol a pesar de que sus hojas caen”

Y así, el Estado no sólo compete a los ciudadanos de este momento sino a todos los ciudadanos por venir.  El Estado es superior e independiente respecto de los individuos y abarca una multitud de generaciones (pasadas, presentes y futuras).

De modo que el Estado no puede concebirse como la suma de los individuos. No es una diferencia cuantitativa, sino cualitativa. El Estado no es algo cuantitativamente diferenciable por los individuos sino cualitativamente, pues tiene su especie, su ser nuevo y diferente de sus miembros.

“El bien común de la ciudad y el bien común de una persona, no difieren solamente en lo mucho o lo poco, sino según diferencia formal; pues una es la razón del bien común y otra la del bien singular, lo mismo que se distinguen el todo y la parte. y en este sentido, escribe Aristóteles: no se expresan acertadamente los que dicen que la ciudad y la casa y otras cosas semejantes difieren sólo por su cuantía y no por su especie”

La unidad del Estado no es la unidad de un organismo biológico basada en leyes naturales, sino la unidad de un organismo moral, formada por unos deberes éticos que sólo pueden ser cumplidos mediante la libre determinación de cada hombre. Es una unidad de orden, luego de obra y de acción de mutua cooperación para un fin común. Es una unidad de relaciones y de vínculos entre miembros que, en parte por propia voluntad y en parte por imposición viven coordinada y subordinadamente sujetos a un orden común.

Es la unidad que resulta de la integración de una serie de voluntades y actividades individuales, trabadas entre sí, con arreglo a un orden común y aunadas en el intento de perseguir bienes comunes. Por consiguiente si los miembros de la multitud disienten de raíz en sus juicios o si sólo cada uno atiende a sus bienes particulares, de allí no puede surgir la unidad de orden, porque la unidad implica la comunidad de valoraciones, en vista a un fin común.

5- Estado - Nación - Pueblo - Patria.TC \l3 "5- Estado - Nación - Pueblo - Patria.
Son nombres colectivos que designan una multitud de individuos en una unidad de orden.

a- Estado: significa dos cosas: la parte formal de la sociedad política perfecta, que es la autoridad y el todo formado por ella, es decir la multitud informada y organizada por la autoridad.

b- Pueblo: esencialmente subraya la multitud de la sociedad política en cuanto se contradistingue del poder por la autoridad. Derivadamente es el todo constituido por la multitud y la autoridad. Así distinguimos el pueblo del gobierno, cuando decimos “el pueblo argentino se identifica con el gobierno”. En cambio los identificamos cuando decimos “el pueblo argentino disiente con el pueblo panameño”.

c- Nación: se entiendo como la comunidad de sangre o de estirpe, connota la comunidad de nacimiento. Viene de natus: nacido. Implica la comunidad de familia, de provincias, de regiones que tienen un mismo origen, un mismo genio, una misma lengua, costumbres, tradición, cultura, etc.  Y ordinariamente también el mismo territorio, pero esto noes esencial. Por ejemplo el pueblo judío, constituye una nación aunque estén dispersos.

d- Patria: subraya la idea de territorio común, además de la común descendencia de los padres y antepasados. Por eso Patria sin territorio es una “contradictio in terminis”. De modo que lo principal y esencialmente significado con la palabra Patria, es el territorio heredado de los antepasados, mientras que la común descendencia de la misma estirpe se designa indirectamente.

“Padres son las personas de quienes hemos nacido; la Patria es la tierra en donde hemos nacido”. La piedad que primeramente se tiene a los padres se extiende a los parientes y luego a todos aquellos que han tenido una misma tierra natal.

Teniendo en cuanta las relaciones decimos que un Estado puede comprender varios pueblos, naciones, patrias y varias razas. Una raza, una patria y una nación pueden pertenecer a diversos Estados: Ej: Austria y Alemania. También América del Sur.

Pueblo, Patria, Nación, no implican necesariamente un poder independiente, ni una autoridad soberana; en cambio el Estado, en su sentido integral exige necesaria y esencialmente, un gobierno independiente.  Una autoridad soberana y una verdadera autonomía y además de un territorio propio y distinto de otro.

De modo que el Estado es una sociedad política perfecta; en cambio, el pueblo, la raza, la nación, no son de suyo una sociedad política perfecta, sino más bien partes o fragmentos material y eventuales de una sociedad política perfecta. La unidad de raza, nación, de Patria y de pueblo implica una cierta aptitud a forma un Estado independiente; pero no es una exigencia o un derecho natural a constituirlo si faltan las demás condiciones requeridas. Ej: la capacidad de regirse a sí mismos, de  conservar la independencia frente a estado más fuertes.

6- El Estado nacional.TC \l3 "6- El Estado nacional.
El ideal sería un Estado Nacional, en que el pueblo y la autoridad pertenezcan a una misma nación, porque entonces el derecho coincidiría con la costumbre y con la tradición la unidad del Estado sería más simple y fuerte, por estar apoyada en la misma naturaleza de sus componentes, y la paz de los ciudadanos sería más duradera.

Un Estado Nacional en que el Estado coincide con la nación tienen todas las condiciones para ser una sociedad política perfecta. Pero no toda Nación debe ser necesariamente independiente dentro de un Estado, pero sí tiene el derecho de que se respeten sus costumbres, su cultura y sus características, estando a su vez la Nación obligada a colaborar con el Bien Común del Estado. Algo semejante ocurre con las regiones, provincias y familias, que aunque son anteriores al Estado, en muchos casos deben colaborar en el Bien Común del mismo.

El Estado debe a su vez respetar las individualidades de sus componentes. De modo que las personas, las familias y las regiones, son partes de un todo, pero sin dejar de ser ellas mismas; no pueden ser partes, sino a condición de permanecer intactas en su propio ser de partes. De modo que una absoluta uniformidad de las partes es algo contra natura. “Una sociedad demasiado uniformada, deja de ser una sociedad”. Se convierte en un conglomerado.

Por otra parte, la unidad del Estado por el mero hecho de ser unidad de orden y no unidad substancial o esencial, es la más pequeña y la más tenue de las unidades, por eso en el Estado debe ser mayor la variedad de sus miembros que la unidad de orden en el que se aúnan.

7- Prerrogativas del Estado.TC \l3 "7- Prerrogativas del Estado.
El Estado tiene diversos atributos, propias de una sociedad perfecta.

a- SoberaníaTC \l4 "a- Soberanía. Es una prerrogativa ad intra. Es una prerrogativa que corresponde al Estado como poder y como sociedad política perfecta, formada por una multitud y una autoridad. Soberanía es equivalente a superioridad y supremacía en contraposición a inferioridad. La soberanía propiamente corresponde al Estado y más dice de la autoridad que de la multitud.

De modo que soberanía y supremacía es lo que corresponde a lo más elevado, al máximo entre los mayores. Por lo tanto, soberanía se dice en primer lugar y en el sentido más formal, del poder supremo, de la primera y máxima autoridad y luego el significado se extiende al Estado, a toda la sociedad política perfecta, que incluye a la autoridad y al pueblo, porque necesariamente el Estado es la máxima y más perfecta sociedad humana, que abarca en sí todas las sociedades humanas inferiores, en relación a las cuales es más perfecta, suprema y soberana.

Por lo tanto la soberanía se dice siempre de algo superior respecto de algo inferior; de la autoridad suprema respecto de los súbditos, de la sociedad perfecta respecto de las sociedades inferiores e imperfectas.

Hablando con propiedad, la soberanía es ad intra en el sentido en que se refiere a las partes de la sociedad que le está sometidas y no a las otras sociedades o poderes independientes. La soberanía no se dice, por ejemplo, en sentido propio del Estado argentino con respecto al estado alemán, sino del Estado Argentino con respecto a todos los ciudadanos argentinos.

Pero esta soberanía debe ser plena en su orden, debe tener pleno dominio en su territorio. El Estado además debe tener plena autoridad sobre los ciudadanos, además plena autonomía para el ejercicio del poder.

Se llama por extensión “soberano” al conjunto Estado-multitud. Pero no se puede hablar de soberanía de la multitud respecto de la autoridad.

b- Independencia y autonomía del Estado.TC \l4 "b- Independencia y autonomía del Estado.
Esta prerrogativa es ad extra; señala cierta igualdad y autonomía frente a otros estados. Algunos la llaman soberanía exterior en cuanto que el que es independiente no está bajo la soberanía de otros estados. 

c- Personalidad jurídica y autartica.TC \l4 "c- Personalidad jurídica y autartica.
El Estado goza de una personalidad jurídica siendo sujeto de derechos y deberes respecto de los individuos y de las sociedades inferiores que comprende y respecto de los demás estados y de la Iglesia. De esta personalidad jurídica se deriva la autarquía, atributo por el cual el Estado se basta a sí mismo para conseguir su fin específico. Esto no en un sentido absoluto, porque los Estados deben convivir y ayudarse mutuamente.

Esta independencia y autonomía jurídica tiene sus limitaciones:

- respecto de la Iglesia. Hay que distinguir las esferas. Si se trata de una esfera espiritual, el Estado está subordinado a la Iglesia. Si se trata de asuntos propios del ámbito temporal, entonces el Estado está respecto de la Iglesia, en igualdad completa. Su soberanía e independencia es plena. No tiene por qué dar cuentas. Si se trata de asuntos comunes, debe el Estado concertar con ella. Debe concordarse con la Iglesia.

“Sino hubiera un fin sobrenatural y una Iglesia fundada por Dios para conseguirlo, la sociedad civil no estaría sujeta a ninguna otra. Pero... desde el momento que el hombre ha sido destinado a un fin sobrenatural sólo asequible normalmente por la Iglesia, se sigue que en este orden el Estado se subordina a la Iglesia, como el fin natural al fin sobrenatural”

Dios es el fundamento de la potestad civil y de la potestad religiosa. En el plano espiritual el ciudadano debe obedecer a la Iglesia. En el plano civil al Estado. Sería una noción errónea pretender que el poder desciende de Dios sobre la autoridad eclesiástica y de allí se transmite al poder temporal. Ambas potestades proceden independientemente de Dios. Esta doctrina fue resumida por Cristo cuando dijo “Dad al Cesar lo que es del César y a Dios lo que es de Dios”.

- respecto al derecho natural. La soberanía del Estado no es absoluta y arbitraria sino que el derecho natural la limita porque es anterior y fundamento del Estado. Por eso el Estado no puede atropellar el derecho natural de las personas y sociedades inferiores, sino que debe respetarlo, no puede despojar a los súbditos de esos derechos. Por ej: no puede impedir a la familia la educación de los hijos.

-respecto a los demás estados.  El Estado, por ley natural, no puede atropellar los derechos de los otros estados. El totalitarismo se da cuando se hace del Estado un todo sin límites, cuando la autoridad no tienen ningún tipo de freno respecto de los derechos de los particulares, de las sociedades intermedias, de la Iglesia, de los otros Estados. Impone y hace lo que quiere, ejerce plenamente su libertad.
II- LA ACTIVIDAD DEL ESTADOTC \l2 "II- LA ACTIVIDAD DEL ESTADO
1- Fines y funciones del Estado.TC \l3 "1- Fines y funciones del Estado.
La finalidad general del Estado consiste en procurar el bien común de la sociedad. Esta afirmación presupone que el Estado se encuentra enraizado en la naturaleza social del hombre, y que tiene por tanto un fin natural.

El individualismo liberal (Locke, Bentham, S.Mill, Kant) entiende que el Estado surge de la libre convención con la finalidad de proteger y armonizar según una ley general los derechos de los individuos. La función del Estado liberal es preferentemente jurídica: ha de establecer un ordenamiento legal que permita a cada uno buscar sus intereses sin molestar ni ser molestado por los demás. Es la figura del “estado-gendarme”. Es el Estado concebido en función de la libertad individual y no en función del bien común.

Para las teorías naturalistas y colectivistas el Estado es la concreción o encarnación de algo suprahumano. El Estado no tiene un fin, sino que es fin de sí mismo y de los individuos: el Estado lo es todo. Así piensan los totalitaristas y socialistas. El Estado es exclusivamente una agrupación para el bienestar económico-social.

En ambos casos la finalidad del Estado es idéntica: el bienestar de los ciudadanos, entendido sólo desde el punto de vista material. Lo que varía es el papel que se concede al Estado para conseguir ese objetivo. Para el liberalismo, el poder estatal debe ser mínimo, y le corresponde una actuación puramente negativa: evitar los conflictos que destruyen o dificultan el bienestar. El socialismo agigante la potestad del Estado, y le asigna una función demasiado activa: el monopolio de la producción y de la distribución de bienes, a todos los niveles; la iniciativa social queda absorbida por la estatal.

En realidad, corresponde al Estado tanto una función jurídica como de persecución del bienestar, que se dan junto a una función administrativa y una función cultural. La función jurídica comprende varias tareas:

- fundar una Constitución o Ley fundamental que de cabida a los principios del Derecho Natural y que regule el ejercicio del poder y la forma jurídica de su adquisición;

- la legislación adecuada;

- la administración de justicia.

La misión de procurar el bienestar concede al Estado algunas competencias en el orden económico (política social); la ausencia de una vigilancia prudente sobre la economía, propugnada por el liberalismo, dio lugar a los abusos del capitalismo durante los años de la revolución industrial. De la función cultural se desprende para el Estado algunas responsabilidades en el campo de la educación y de la moralidad pública. La función administrativa comprende entre otras cosas la política impositiva y presupuestaria, y la gestión de los servicios públicos. 

En suma: el Estado no tiene sólo una función negativa (liberalismo), pues debe procurar  positivamente el bien común en todos sus aspectos pero no lo hará siempre de modo directo y monopolizando toda la actividad social (socialismo), sino de modo subsidiario.

2- El principio de subsidiaridad.TC \l3 "2- El principio de subsidiaridad.
El liberalismo surge en defensa de la autonomía individual; el socialismo, en función del bienestar colectivo. Tanto un aspecto como el otro han de interesar al poder público, pero no por ello lo que aquí se propone es simplemente una mixtura de ambos conceptos del Estado. La actividad del Estado debe entenderse desde la noción de bien común, que ordena jerárquicamente los diversos bienes de manera que contribuyan al pleno desarrollo moral de la persona, al cumplimiento de los fines prefijados en su naturaleza.

El bien común, fruto de la cooperación social, tendrá necesariamente un carácter subsidiario, de ayuda o servicio a la persona, porque su perfección no puede venirle a ésta desde fuera, ha de adquirirla ella como termino de su autodesarrollo, de su libre actuación. Por consiguiente, el bien común podrá ser una realidad si el Estado facilita, coordina, impulsa y completa; pero no si el Estado anula o inhibe la actividad de las personas y los grupos sociales.
Tenemos así el principio de subsidiariedad, según el cual el Estado no debe hacer  lo que pueden y deben hacer las personas y los grupos sociales de rango inferior: esta actividad privada, por ser parte esencial del bien común, ha de ser ayudada, impulsada y coordinada por el Estado.

Podemos enumerar los siguientes principios éticos sobre la intervención del poder público:

- La misión del Estado es coordinar -no reemplazar- la actividad libre de los ciudadanos, de las familias y de los grupos sociales, para que contribuyan al bien común y al perfeccionamiento integral de todos los miembros de la sociedad.

- El Estado debe respetar y promover la iniciativa privada. Lejos de querer convertirlo todo en actividad pública, ha de espolear a los privados para que asuman la responsabilidad que le corresponde, y habrá de ayudar a esas actividades en la medida que tienen interés social y contribuyen al bien común.

- El Estado puede y debe suplir las deficiencias de la iniciativa privada, interviniendo en asuntos que los particulares todavía no están en condiciones de asumir. Esta tarea será provisional. Pudiendo reservarse algunas actividades de especial importancia o peligro: energía atómica, construcción de puentes. 

- El Estado debe tener una actitud de vigilancia y custodia del bien común.  No debe considerar que el bien común surgirá espontáneamente de la interacción de los intereses individuales. Deberá tener una política social y económica, pero que no debe dirigirse primariamente a la intervención directa, sino que consistirá principalmente en hacer que otros hagan, en lograr que las empresas privadas y los diferentes grupos sociales acepten y pongan en practica las medidas necesarias para garantizar el bienestar de las clases más débiles.

3- Ámbitos concretos de la actuación Estatal.TC \l3 "3- Ámbitos concretos de la actuación Estatal.
- Moralidad pública.  Los usos sociales y los medios de difusión tienen un fuerte ascendiente sobre el comportamiento humano, en cuanto reflejan y condicionan el sistema de valores ideales de una sociedad. Por eso la moralidad de esas costumbres y medios de comunicación, es decir, su conformidad o disconformidad respecto a la jerarquía de bienes correspondiente a la dignidad de la naturaleza humana es parte importante del bien común, y e cuanto tal es objeto de la solicitud del Estado. Por el contrario, el Estado no tiene derecho a penetrar en la esfera privada, ni a investigar o controlar la moralidad puramente personal de los ciudadanos.

En principio, los gobernantes pueden exigir que la conducta pública de los ciudadanos respete todo el contenido de la ley moral natural, ya sea tutelando, ya sea castigando. Deberá impedir especialmente la especulación comercial con ciertos impulsos humanos, que suelen afectar principalmente a los miembros de la sociedad, niños y jóvenes, que no cuentan todavía con recursos morales para defenderse.

- Educación. El Estado tiene ciertas responsabilidades en el terreno educativo. Tiene derecho a poner escuelas, universidades y afijar ciertas condiciones a las instituciones privadas (nivel académico, admisión de alumnos), para que éstas se adecuen a las necesidades de la sociedad.

Pero para la educación se debe tener especialmente presente el principio de subsidiariedad. El derecho de educar corresponde directa y primariamente a los padres, ya que forma parte del fin del matrimonio. Las familias, asociadas o por medio de instituciones privadas, tienen capacidad jurídica de erigir escuelas y de organizarlas y dirigirlas con autonomía. La pretensión estatal de monopolizar la educación constituiría una grave lesión del Derecho Natural.

También la Iglesia tiene derechos en este campo, pues la educación, y particularmente la formación moral y religiosa guarda una estrecha relación con el fin sobrenatural del hombre. La Iglesia tiene derecho a fundar instituciones educativas de nivel inferior, medio y superior.

- Economía. Sin perder de vista que la producción y la distribución de la riqueza, que es el objeto de la economía, pertenecen primariamente a la iniciativa privada, se debe admitir una intervención subsidiaria del Estado en el terreno económico.

El bien común exige que se produzcan y se distribuyan debidamente los bienes suficientes para que todos alcancen el mínimo de desahogo necesario para llevar una vida digna. Por ser subsidiaria, la actividad del Estado en la economía no puede tender a convertirse en el principal agente económico. Su labor es reglamentar y poner orden mediante las leyes oportunas. Deberá tutelar la salud física y moral de los trabajadores, favorecer la instrucción técnico-profesional, asegurar a la familia los medios económicos necesarios, incrementar la producción,  distribución justa de la riqueza, previsión social, proteger el derecho a la propiedad. Etc..

4- Los poderes del Estado.TC \l3 "4- Los poderes del Estado.
La función de promover el bien común la realiza el Estado a través de tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. Estos poderes pueden ser desempeñados por organismos diferentes, pero pertenecen como tales a la autoridad pública considerada unitariamente.  Ningún particular tiene el derecho de imponer leyes para su país, ni de hacer justicia por sus propias manos, etc.

a- El poder legislativo es la capacidad de promulgar leyes que regulen la actividad de los ciudadanos en orden al bien común. Es la potestad fundamental, porque las dos siguientes dependen de ella. 

b- El poder ejecutivo lleva a la práctica lo prescrito por las leyes, por medio de la administración pública. El poder ejecutivo, procede a la recaudación de impuestos, al nombramiento de los titulares de las funciones públicas; asegura la distribución de bienes y cargas; se ocupa del mantenimiento y la creación de los servicios públicos, etc.  Ordinariamente, asume también la representación del Estado en las relaciones internacionales.

c- El poder judicial resuelve los conflictos entre los ciudadanos (justicia civil) y pronuncia sentencias penales contra los infractores de las leyes (justicia penal).

Al poder ejecutivo corresponde la potestad coactiva, sin la cual no podría mantenerse un orden justo de convivencia. La misma subsistencia de la sociedad requiere que el poder político garantice el ejercicio de los derechos, protegíendolos mediante la fuerza pública (policía). Los gobernantes tienen también la misión de custodiar el bien común y la integridad nacional frente a las agresiones procedentes de otros Estados; para esto disponen de un ejército.

III- ESTADO Y PERSONATC \l2 "III- ESTADO Y PERSONA
1- El hombre como ser personal.TC \l3 "1- El hombre como ser personal.
El hombre es un ser personal y social. La persona se define como “substantia individua rationalis naturae”. En esta definición hay tres grandes afirmaciones en torno a la persona: substancialidad, individualidad y racionalidad.

La sustancialidad es una de las notas principales de la persona. Designa una manera de ser, a diferencia del ser accidental que existe en otro. Si bien la substancia existe por sí, independiente, no lo es con independencia absoluta, radical. Sólo Dios realiza estas notas.

Substancia es lo que está debajo, sub-stare. Tenemos substancia completa: cuando no sólo existe en sí, sino que además rechaza la comunicación o intima unión con otra sustancia. Así el hombre es una sustancia completa: un supósito, una hipóstasis, persona. La sustancia incompleta: el alma no rechaza la unión con otra substancia, es decir con el cuerpo.

La individualidad es algo que afecta a la persona; significa que el alma racional y la materia se haya en cada hombre, en cada persona individualizada en esta determinada materia, en esta determinada alma, en esta determinada carne y huesos, que hacen que este hombre sea él mismo y no otro.  Eso le da al hombre una incomunicabilidad. Posee un ser propio, exclusivo e irrepetible.

La racionalidad es la nota más distintiva de la persona humana, distinguiéndola como persona. Lo hace capaz de gobernarse a sí mismo y subordinarse a Dios como fin último. De aquí procede el grado elevadísimo en el orden natural. Esta racionalidad lo abre a la sociedad, tanto con los hombres como con Dios. De modo que la sociedad es el despliegue de una realidad que potencialmente ya existe en la persona individual.

2- El hombre en relación al Estado.TC \l3 "2- El hombre en relación al Estado.
Con respecto a este tema tenemos que hablar de dos errores: el universalismo o traspersonalismo, donde el Estado y la sociedad en general, constituyen un ser propiamente dicho. Difiere de los individuos aislados; está por encima de ellos e incluso los absorbe y sin residuo alguno posterior. En su forma extrema, esta posición, llega a la negación de la sustancialidad personal del hombre al que concibe como una mera condensación del Estado.

El otro error es el individualismo o personalismo para el cual el Estado y la sociedad no son sino el resultado de los actos humanos que irradian de los individuos. Un puro resultado. De modo que ni el Estado ni la sociedad tienen un ser propio. Y por lo tanto se los ha de entender sólo en función de los individuos. En su forma extrema, esta posición, niega al Estado todo ser y dignidad peculiar. Enfatiza la idea del contrato social.

Como actitudes extremas son inexactas y partidistas apriori. S. Tomás opone al individualismo la afirmación del carácter natural de la sociedad y del Estado. Y al universalismo radical, opone la afirmación, que el Estado es sólo una unidad de orden.

El hombre constituye por naturaleza un ser social y una parte de la sociedad. Pero también por naturaleza es una persona, es un ser para sí. En último término sólo a Dios sometido. Y como ser personal le corresponde el grado más elevado en la escala de los seres de la tierra.

Esto nos lleva a afirmar que el hombre es parte de la sociedad
, pero que no es absolutamente parte de la misma. El hombre tiene una tendencia natural a la sociedad. Y a su vez una inclinación esencial a ser para sí. Aún cuando el hombre es por naturaleza parte de la sociedad y se ordena a la misma como la parte al todo. Ello no quiere decir que se diluya absolutamente y sin residuo alguno en la sociedad.

El hombre es parte de la sociedad pero al mismo tiempo es un todo en sí mismo. Podríamos decir, que es un todo parcial.  Forma parte de la sociedad en aquellas manifestaciones de su existencia que haya en la sociedad el fin, su fin. En cambio el hombre trasciende la sociedad en aquel otro plano de su ser que en sólo Dios puede encontrar su fin.

El Estado es una unidad, de orden, la cual es la mínima de las unidades posibles. No es una sustancia. Es una relación accidental basada en una relación trascendental, en una exigencia fundamental de la naturaleza humana, para vivir en una comunidad política.

Frente al individualismo que sostiene que el contrato constituye el fundamento del Estado sostenemos que el Estado debe su existencia a un impulso fundamental de la naturaleza humana. Y por lo tanto no queda librado al arbitrio del hombre fundarlo o no. Pero como el hombre es un ser racional y libre, ese impulso social debe ser racionalizado, voluntariamente querido, consentido y en este sentido, sí, el Estado es un hecho voluntario, un convenio, un contrato.

Frente al totalitarismo que concibe al Estado como un órgano gigante que traga las personas individuales y para el que el hombre es sólo un momento irrelevante, y el individuo sólo vale en la medida que sirve al Estado, pudiendo ser eliminado si no es útil sostenemos el valor de la persona humana, la cual es sustancia y no el Estado. Además tiene un fin que trasciende al Estado mismo.

Es cierto que el Estado puede ser concebido por analogía como un organismo que tiene cierta vida independiente, sin embargo entre Estado y organismo hay una diferencia sustancial. El organismo es una totalidad compacta, concreta, indescomponible, completa. Mientras que el todo del Estado es complejo, compuesto de unidades no ligadas entre sí, como las del organismo biológico. Es decir que la unidad del Estado es una unidad moral, que supone la libertad de sus miembros. Mientras que en el organismo biológico sólo existe un fin, el fin del todo; en el Estado los hombres que lo componen, son además, fines en sí mismos.

El organismo político imita al organismo natural. Así como la mano se pone frente a al bofetón, a la agresión del otro, del mismo modo el individuo virtuoso prefiere dar su vida por el bien del todo. Porque la razón imita la naturaleza. Imita racionalmente no instintivamente. y la imita mediante las virtudes políticas.
 El morir por la patria no es algo voluntario sino algo que debe ser imperado por la razón.

IV- EL ESTADO Y LA IGLESIATC \l2 "IV- EL ESTADO Y LA IGLESIA
La felicidad del hombre no es mundana sino ultramundana. Consiste en la posesión de dios en la vida eterna. Precisamente ese fin no se puede obtener por las solas fuerzas naturales. Se sale del ámbito del Estado y para obtener esto es necesaria la Iglesia . Aquí aparece una limitación del Estado.

Es deber del gobernante temporal contribuir mediante actos positivos a promover en la sociedad los fines trascendentes del hombre y a remover los obstáculos que impidan su consecución. Como la religiosidad es connatural al alma racional del hombre y también lo es vivir en la polis, se comprende que éste tema no escapó a S. Tomás. No sostiene un cesaropapismo ni un bizantinismo político.

No mezcla el Estado con la Iglesia, ni sus fines específicos. Sabe que Dios es el origen común del Rey y del Papa. No el rey por medio del Papa, sino directamente de Dios. Es decir, Dios es el origen de ambos poderes. Cada uno tiene su fin propio, siendo independientes entre sí en orden a la prosecución de los fines específicos.

Sólo en virtud de la superioridad del fin sobrenatural que tiene la Iglesia, con respecto a los fines terrenos del Estado hablamos de la primacía de la Iglesia. Existe una cierta subordinación del Estado a la Iglesia. Pero limitada únicamente a las cuestiones que se refieren a la salvación de las almas.

La Iglesia tiene derecho a realizar las tareas propias de su finalidad con libertad, sin injerencias indebidas por parte del Estado. Concretamente, la Iglesia ha de poder administrar los sacramentos, enseñar la doctrina cristiana, elegir y ordenar sacerdotes, nombrar párrocos, obispos, instituir órdenes religosas, comunicar privada o públicamente con sus súbditos, adquirir y administrar bienes materiales, etc. Igualmente, el Estado tiene derecho a administrar autónomamente los asuntos públicos.

Entre la Iglesia y el Estado deben existir unas relaciones de colaboración armónica, porque sus diversos fines están relacionados entre sí. La autonomía de la Iglesia con relación al Estado y viceversa no significa que cada una de estas sociedades deba ignorar oficialmente la exitencia de la otra. Esto ni es lícito ni es posible. No es lícito porque los fines de la Iglesia y del Estado están íntimamente vinculados: la swociedad como tal tiene unos deberes religiosos para con Dios, el bien natural repercute en el sobrenatural, y la sociedad religiosa contribuye -sin abandonar su misión exclusivamente sobrenatural- a la perfección integral de los ciudadanos y al bien común de la sociedad.

No es posible porque la Iglesia y el jEstado no son de hecho dos sociedades exteriores la una a la otra, sin relación alguna, sino que tienen los mismos súbditos, yexisten además algunas cuestiones (matrimonio, educación) que bajo diversos aspectos son competencia de una y otra sociedad. Por eso el Estado debe colaborar con la Iglesia, aunque sin exceder el campo de sus competencias. Por ejemplo, puede favorecer sus iniciativas, ofrecerle protección y respeto, facilitar la enseñanza de la religión en las escuelas, etc.

Por su parte, las instituciones eclesiásticas tienen respecto al Estado los mismo deberes que las demás instituciones privadas del mismo tipo, u otros que un ordenamiento jurídico justo establezca específicamente para ellas: promoción del bien común en su ámbito propio, cumplimento de las leyes justas que regulan esa actividad.

La doctrina conocida con el nombre de laicismo afirma que la necesaria laicidad del Estado exige que éste ignore absolutamente la existencia de la Iglesia y profese una especie de ateísmo público. El laicismo es moralmente inaceptable, porque tanto la sociedad cuanto los individuos tienen en Dios su orígen y su fin, de lo que se siguen una serie de deberes religiosos. El bien común requiere por tanto que se reconozca y proteja la sociedad religiosa, que fue instituída por Dios para cumplir una misión distinta y superior a la del Estado, pero que exige su colaboración.

Una forma atenuada de laicismo es la doctrina de la separación entre la Iglesia y el Estado, en el sentido de que el Estado se proclamaría indiferente a las cuestiones religiosas, pero reconocería a la Iglesia una entidad de derecho privado. El concepto de Estado neutro merece también un juicio ético negativo. El Estado no puede ser neutro respecto a la verdad y al bien, ni puede olvidar que los deberes religiosos son parte importante de la perfección de los ciudadanos y del mismo orden social. Deberá siempre reconocer y ayudar a la sociedad religiosa.

En las cuestiones mixtas, la Iglesia tiene una potestad indirecta en el orden temporal. Existen cuestiones como el matrimonio, la educación, sobre las que la Iglesia tiene una supremacía indirecta, debido al carácter preferentemente espiritual de esos asuntos. La Iglesia y el Estado suelen llegar a un acuerdo sobre el modo de regularlos por medio de convenios o concordatos.

En algunos casos, esa potestad se ejerce mediante declaraciones, prohibiciones, sanciones, etc, respecto a situaciones de la vida social que se oponen a la moral natural. Por ejemplo, la Iglesia puede prohibir afiliarse a alguna asociación, o votar a un determinado partido anticristiano, así como condenar a los que legislan en contra de las normas de la moral natural. Estas declaraciones no son en manera alguna una intromisión de la Iglesia en la política del Estado, pues estas materias no son cuestiones de índole exclusivamente política, ni opciones opinables. Se limita a ejercer su deber de formar la conciencia de los fieles, notificándoles, cuando es preciso, que una determinada situación lesiona la ley moral.

Enseñanza del catecismo.TC \l3 "Enseñanza del catecismo.
                 La comunidad política y la Iglesia

  2244    Toda institución se inspira, al menos implícitamente, en una visión del hombre y de su destino, de la que saca sus referencias de juicio, su jerarquía de valores, su línea de conducta. La mayoría de las sociedades han configurado sus instituciones conforme a una cierta preeminencia del hombre sobre las cosas. Sólo la religión divinamente revelada ha reconocido claramente en Dios, Creador y Redentor, el origen y el destino del hombre. La Iglesia invita a las autoridades civiles a juzgar y decidir a la luz de la Verdad sobre Dios y sobre el hombre:

 Las sociedades que ignoran esta inspiración o la rechazan en nombre de su independencia respecto a Dios se ven obligadas a buscar en sí mismas o a tomar de una ideología sus referencias y finalidades; y, al no admitir un criterio objetivo del bien y del mal, ejercen sobre el hombre y sobre su destino, un poder totalitario, declarado o velado, como lo muestra la historia. [Juan Pablo II]

 2245    La Iglesia, que por razón de su misión y de su competencia, no se confunde en modo alguno con la comunidad política, es a la vez signo y salvaguardia del carácter trascendente de la persona humana. La Iglesia "respeta y promueve también la libertad y la responsabilidad política de los ciudadanos".

 2246    Pertenece a la misión de la Iglesia "emitir un juicio moral incluso sobre cosas que afectan al orden político cuando lo exijan los derechos fundamentales de la persona o la salvación de las almas, aplicando todos y sólo aquellos medios que sean conformes al Evangelio y al bien de todos según la diversidad de tiempos y condiciones".

 2254    La autoridad pública está obligada a respetar los derechos fundamentales de la persona humana y las condiciones del ejercicio de su libertad.

 2255    El deber de los ciudadanos es cooperar con las autoridades civiles en la construcción de la sociedad en un espíritu de verdad, justicia, solidaridad y libertad.

 2256    El ciudadano está obligado en conciencia a no seguir las prescripciones de las autoridades civiles cuando son contrarias a las exigencias del orden moral. "Hay que obedecer a Dios antes que a los hombres" (Hch 5,29).

 2257    Toda sociedad refiere sus juicios y su conducta a una visión del hombre y de su destino. Si se prescinde de la luz del Evangelio sobre Dios y sobre el hombre, las sociedades se hacen fácilmente totalitarias.
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CAPITULO IX

LA AUTORIDADTC \l1 "CAPITULO IX
LA AUTORIDAD
1- Presupuestos de la sociedad: materia.TC \l2 "1- Presupuestos de la sociedad: materia.
Hemos hablado del origen y del término de la comunidad política, es decir, de su causa eficiente y de su causa final. Nos queda por ver sus principios constitutivos íntimos, que de modo análogo los llamamos causa material y causa formal de la comunidad política.

El pueblo, la multitud, es el material de que se constituye la sociedad. Si no hay multitud no hay sociedad. La sociedad conyugal -que es sociedad- se hace de marido y mujer; la sociedad paterna de padres e hijos. Y la sociedad familiar se hace de las otras dos. El municipio se hace de diversas aldeas.

De modo que un sólo individuo no constituye una sociedad sino que hacen falta dos o más. El individuo es el material y este individuo es el material inmediato de la sociedad simple o elemental que precisamente se compone de individuos como la conyugal o la paterna. Pero no es el material inmediato de la sociedad mas perfecta sino que es material remoto; porque el material inmediato de la sociedad perfecta son las sociedades elementales.
El estado se compone inmediatamente de provincias, estas de ciudades y las ciudades de familias. De modo que el material inmediato del estado no es atómico, sino compuesto de seres humanos ya organizados en sociedades preliminares e imperfectas. Por eso es un material orgánico y no atómico; pero ese material próximo y con más razón el remoto es susceptible de diversas vinculaciones y asociaciones: de estudio, de comercio, de trabajo; permaneciendo materialmente los mismos individuos. O sea, un mismo individuo puede ser marido, empresario y profesor. Y por tanto puede pertenecer a varias sociedades. Es decir que la materia está en potencia para realizarse de distintas maneras y unirse a diversas sociedades con fines diferentes.

2- Forma de la sociedad: la autoridad.TC \l2 "2- Forma de la sociedad: la autoridad.
La autoridad es la que unifica, hace la unidad, organiza, estructura y ordena las fuerzas, tendencias y aptitudes de esa multitud a su bien común, y por eso es su forma. La autoridad es la que establece las leyes de la comunidad política y eso le da unidad; una unidad que no es puramente metal, sino real y objetiva, aunque no sustancial ni física sino moral y de orden (cfr pág    ), fundada en la unidad, en la unidad de fin y de medios.

Y este trabajo informante de la autoridad se hace por las leyes, por la fuerza de la ley. La ley da dirección y establece los medios conducentes al fin. En este sentido, la autoridad terrestre imita a la autoridad divina, porque el mundo todo es uno, no una unidad sustancial, sino una unidad de orden bajo una autoridad suprema que es Dios. Y en esto se parece la autoridad política, que crea unidad de orden y es autoridad que guía con leyes.

La autoridad, aunque cambie sus gobernantes, es decir, quienes la ejercen, hace permanecer a la sociedad. “Así el Estado permanece igual en su naturaleza y forma tal, como el cuerpo humano permaneces numéricamente igual por la estructura, aunque sus miembros se renuevan o cambien”

3- El poder: atributo de la autoridad.TC \l2 "3- El poder: atributo de la autoridad.
La autoridad es una especie de poder. El poder supone un agente consciente  libre y responsable que dispone de una fuerza real para actuar conforme a una idea o a una forma de acción. El poder es una propiedad metafísica de la persona humana que la hace capaz de influir y transformar las cosas o encausar la realidad.

El poder es necesariamente personal porque solo la persona tiene rango metafísico de causa o agente libre capaz de producir efectos deliberados. No existe poder impersonal y por eso la persona que dispone de poder es responsable del ejercicio de su poder. El poder igual que la libertad, en el hombre, no es ni bueno ni malo, ni justo ni injusto por sí mismo, sino que su valor positivo o negativo, depende de la finalidad que el agente se propone.

El titular primario y absoluto, el “analogatum princeps” de todo poder es Dios que es Todopoderoso. El hombre, por ser creado a imagen de Dios, de El ha recibido el poder para que gobierne sobre el universo material, sobre su propia vida y sobre la sociedad, en el orden natural.

El poder puede ejercerse sobre tres cosas diferentes:

a- las cosas materiales: el hombre gracias a su habilidad manual y a la técnica ejerce ese poder transformador.

b- su propia vida: a través del vencimiento propio. De la victoria de la voluntad sobre los instintos desordenados. Y la máxima capacidad de señorear sobre sí mismo es la capacidad de sacrificio. El sacrificio de sí mismo es el martirio.

c- poder de gobernar, regir, mandar: es poder que exige toda sociedad humana para alcanzar el bien común. Esta especial forma de poder es la que propiamente se denomina “autoritas”. Hay una autoridad que se deduce de la naturaleza humana. Hay una tendencia natural, espontánea, íntima en cada uno a subordinarse a un orden y a la autoridad que lo presida.

Estos tres poderes son participación del poder divino. El hombre debe ser señor e imagen del único Señor, que es Dios, ante el cual debe responder del uso que haga del poder. 

De modo que toda pluralidad de personas que integran una sociedad (familia, Estado, Iglesia) necesita de una autoridad. Que es su causa formal, la cual es el principio intrínseco de la unidad. De donde se concluye que ninguna sociedad puede subsistir si no hay una autoridad que la presida.
La autoridad es, por lo tanto, una fuerza unitiva. Es decir, gobierna uniendo. Unidad quiere decir ordenando a los miembros hacia la unidad de fin. Y éste trabajo de la autoridad política es obra de justicia y de amor y abarca una triple función: decidir, legislar, juzgar.
Es una obra arquitectónica de la prudencia. Porque es creador de seres libres y desiguales. Esta prudencia es lo que se denomina prudencia política. Y eso lo hace no solo por la justicia, que no basta por más perfecta que sea, sino que hace falta el amor para nivelar; de modo que la autoridad política es un vehículo de la justicia y del amor divinos. Tiene como misión continuar y completar la obra de la justicia y del amor divino.

La paz, pide que el que obedece coincida con el que manda. De modo que el fin de la libertad converge en la unidad del orden político y sólo divergen cuando la autoridad abusa de su poder o la libertad busca sólo su propio bien particular al margen del bien común. Y por eso, aunque no es inherente a la autoridad el poder coactivo y la violencia, sin embargo en el estado actual vemos el poder coactivo ejercido a través de toda la historia.

Pero esto no es parte de su esencia, ni es su fin, sino que es algo que necesita, por el estado de naturaleza caída del hombre. De modo que la coacción es una expresión de la potestad política, es fuerza física desplegada, pero fuerza física. Eticamente valorada por la justicia del orden establecido. En este sentido, la coacción de la autoridad no constituye un ataque a la libertad del hombre. Sino que el instrumento del que la totalidad política se vale, para enfilar al hombre rebelde hacia el bien común del que por error desea equivocando la verdadera libertad. Desertó por un abuso de su libertad.

“Una persona privada no puede inducir eficazmente a la virtud; puede únicamente amonestar; pero, si su amonestación no es atendida, no tiene la fuerza coactiva que debe tener la ley para inducir eficazmente a la virtud, como dice el Filósofo. Y como esta fuerza coactiva la tiene únicamente la comunidad o la persona pública a la que pertenece infligir penas, como más adelante diremos, síguese que el poder legislar es exclusivo de la comunidad o de quien la representa.”

De modo que hasta la Parusía, toda autoridad publica necesitará la fuerza suficiente para reprimir o prevenir.  Si no hubiera habido pecado, es decir, en un estado de inocencia y de naturaleza íntegra, la autoridad sería un ministerio de servicio y de amor y la obediencia sería siempre libre y espontánea.

Pero en el estado de naturaleza caída, aunque la autoridad es un acto de servicio y de amor no puede prescindir de la fuerza, para asegurar la unidad y la tranquilidad en el orden. Y aún más, ese acto de fuerza es una cto de servicio y de amor. Claro que la autoridad puede degenerar en un despotismo y llegar a la pura violencia en los regímenes de terror. Pero cuando una autoridad tiene más poder, menos deberá recurrir a la violencia. Generalmente una autoridad débil es violenta debido a que se ve impotente para asegurar la unidad.

La autoridad no es un beneficio o una propiedad para uso propio, sino que es una carga y un honor revistiendo un carácter paternal, porque es una participación del poder divino, el cual es paternal. 

El concepto de autoridad se opone al concepto de populismo, según el cual, la multitud es la causa de la unidad. (Mito de la soberanía popular). Toda autoridad humana procede de Dios, que es el titular primero y absoluto, y el titular o delegado la ejerce en nombre de Dios para bien de los gobernados.

4- Funciones de la autoridad.TC \l2 "4- Funciones de la autoridad.
El Estado como autoridad es el supremo promotor del bien común, porque los bienes propios de los súbditos no pueden lograrse en la pura concurrencia de muchos, si no hay un poder superior capaz de asegurar a cada uno el ejercicio de sus respectivos derechos.

Pero no es esta su función específica y primordial porque, en rigor, los propios particulares, el individuo o las sociedades menores, deben constituirse y armonizarse de un modo tal que puedan, de ordinario, sin recurrir a un poder extraño, asegurar el ejercicio de sus derechos en este ámbito privado.

El poder del Estado comienza propiamente en el sector de lo público, de lo común, o sea cuando se trata de regular los actos de los particulares, no en cuanto estos dicen relación de unos con otros, sino en cuanto dicen relación con la comunidad o pueden tener repercusión en la comunidad.

El Estado como procurador del bien común, y siendo este bien esencialmente un bien virtuoso, debe procurar la felicidad humana, que consiste en la práctica de la virtud. Por la anterior se sigue que ha de imponer una regulación pública de las costumbres, conforme a la virtud, que contribuya a hacer virtuosos a los ciudadanos. Si faltara en la comunidad un poder como el del Estado que posea medios exteriores, coercitivos y eficaces, no habría virtud ni moral pública. Esto sería así ciertamente, dada la condición del hombre que no llega a su perfección sino en esta sociedad pública. Y así el hombre no llegaría sin el Estado a ser virtuoso y conquistar la perfección como hombre.

Por lo tanto el Estado debe por sobre todo ser el custodio del derecho público, en una acción positiva y eficaz que promueva el bien virtuoso y no el puro tutelaje de los bienes y derechos privados. Esto no implica que el Estado deba hacerlo todo por sí directamente, absorbiendo los derechos de los individuos y de las sociedades preexistentes, sino a través de ellos, encauzándolos y armonizándolos.

La autoridad debe procurar los bienes materiales y los bienes espirituales e intelectuales en forma jerárquica; además la autoridad debe recordar que esos bienes no deben satisfacer tan sólo las necesidades del momento sino que deben ser integrados al acerbo cultural de la Nación. De allí lo feliz de la fórmula que dice: “el Estado debe servir a la Nación”. Entendiendo por Estado el régimen político de los pueblos y por Nación la totalidad de las fuerzas de una determinada sociedad, con ese ímpetu que traen las generaciones pasadas y con ese anhelo que las mueva a trabajar en el acrecentamiento del patrimonio común de bienes, perpetuado a través de generaciones.

El Estado no debe hacer todo, ni dejar hacer todo, sino ayudar a hacer. Así con respecto a la familia, debe tutelar la educación, pero no puede absorber el derecho inalienable que tienen los padres sobre la educación de los hijos. Debe considerar a la familia como la célula primera. En lo que hace a la economía, debe proteger las iniciativas privadas en esta materia. En lo que respecta al orden internacional debe robustecer los valores nacionales sin descuidar el respeto debido a las otras naciones.

5- Autoridad y libertad.TC \l2 "5- Autoridad y libertad.
Lo que más cuida Dios es el orden universal. Este orden es obra sobre todo de la autoridad, porque ella tiene el poder de unificar a los individuos en una articulación jerárquica presidida por lo mejor. De modo que el individuo en su acto libre prefiere lícitamente lo que es mejor, es decir, el orden establecido por la autoridad.

Vemos como se traba la autoridad y la libertad. La autoridad busca el orden; la libertad quiere el orden en forma refleja.  Hay casos cuando la autoridad no busca lo mejor o cuando la libertad no quiere lo mejor. Si el que ejerce la autoridad, en lugar de seguir el orden, cuyo fin es el bien común, sirve sólo a su propio bien o al bien de una parte, luego se sigue el desorden por subversión de valores.

Si los que deben obedecer libremente a lo que es mejor, en lugar del bien común prefieren su bien particular, porque les parece mejor, generan el desorden al dividirse para su destrucción. De modo que la autoridad y la libertad coinciden en el orden. La primera es necesaria para que exista el orden, la segunda sólo es posible dentro del orden. Una y otra disminuyen hasta desaparecer en el desorden.

De modo que no es propio de la autoridad legítima ejercer la pura violencia, que impone un falso orden para la libertad, ni tampoco es libertad la de aquellos que existen para sí mismos, o la de aquellos que sólo obedecen por miedo, por interés o por placer.

El liberalismo moderno ha promovido una dialéctica radicalmente antinómica de la autoridad y la libertad. En lugar del sentido metafísico y afirmativo de la libertad humana que se define en la dependencia voluntaria a la autoridad en la elección de lo mejor, se ha venido imponiendo un concepto abstracto y negativo de la libertad. Se la reduce “al acto de liberarse contra el orden existente”, o la capacidad de invertir los valores. Y en este juego dialéctico la autoridad aparece como una pura violencia. El orden es algo exterior y convencional arbitrario. Frente a una autoridad opresiva, la libertad asume la forma de la negación o liberación, y se agota en esta dinámica del rechazo, del desligarse, de oponerse a toda especie de sujeción divina o humana.

La verdadera libertad, es un servicio que debe llegar aún, hasta la negación total, el amor a Dios y a la Patria puede llevar al martirio. Por eso a la verdadera libertad se la llama felicidad.

6- Enseñanza del catecismo.TC \l2 "6- Enseñanza del catecismo.
 
V.‑ LAS AUTORIDADES EN LA SOCIEDAD CIVILTC \l3 "V.‑ LAS AUTORIDADES EN LA SOCIEDAD CIVIL
 2234    El cuarto mandamiento de Dios nos ordena también honrar a todos los que, para nuestro bien, han recibido de Dios una autoridad en la sociedad.

 Este mandamiento determina tanto los deberes de quienes ejercen la autoridad como los de quienes están sometidos a ella.


 Deberes de las autoridades civilesTC \l4 "Deberes de las autoridades civiles
 2235    Los que ejercen una autoridad deben ejercerla como un servicio. "El que quiera llegar a ser grande entre vosotros, será vuestro esclavo" (Mt 20,26). El ejercicio de una autoridad está moralmente regulado por su origen divino, su naturaleza racional y su objeto específico. Nadie puede ordenar o establecer lo que es contrario a la dignidad de las personas y a la ley natural.

 2236    El ejercicio de la autoridad ha de manifestar una justa jerarquía de valores con el fin de facilitar el ejercicio de la libertad y de la responsabilidad de todos. Los superiores deben ejercer la justicia distributiva con sabiduría, teniendo en cuenta las necesidades y la contribución de cada uno y atendiendo a la concordia y la paz. Deben velar porque las normas y disposiciones que establezcan no induzcan a tentación oponiendo el interés personal al de la comunidad.

 2237    El poder político está obligado a respetar los derechos fundamentales de la persona humana. Y a administrar humanamente justicia en el respeto al derecho de cada uno, especialmente el de las familias y de los desheredados. Los derechos políticos inherentes a la ciudadanía pueden y deben ser concedidos según las exigencias del bien común. No pueden ser suspendidos por la autoridad sin motivo legítimo y proporcionado. El ejercicio de los derechos políticos está destinado al bien común de la nación y de toda la comunidad humana.


 Deberes de los ciudadanosTC \l4 "Deberes de los ciudadanos
2238    Los que están sometidos a la autoridad deben mirar a sus superiores como representantes de Dios que los ha instituido ministros de sus dones: "Sed sumisos, a causa del Señor, a toda institución humana... Obrad como hombres libres, y no como quienes hacen de la libertad un pretexto para la maldad, sino como siervos de Dios" (1 Pe 2,13.16). Su colaboración leal entraña el derecho, a veces el deber, de ejercer una justa crítica de lo que les parece perjudicial para la dignidad de las personas o el bien de la comunidad.

 2239    Deber de los ciudadanos es cooperar con la autoridad civil al bien de la sociedad en espíritu de verdad, justicia, solidaridad y libertad. El amor y el servicio de la patria forman parte del deber de gratitud y del orden de la caridad. La sumisión a las autoridades legítimas y el servicio del bien común exigen de los ciudadanos que cumplan con su responsabilidad en la vida de la comunidad política.

 2240    La sumisión a la autoridad y la corresponsabilidad en el bien común exigen moralmente el pago de los impuestos, el ejercicio del derecho al voto, la defensa del país:

 Dad a cada cual lo que se le debe: a quien impuestos, impuestos; a quien tributo, tributo; a quien respeto, respeto; a quien honor, honor (Rm 13,7).

 Los cristianos residen en su propia patria, pero como extranjeros domiciliados. Cumplen todos sus deberes de ciudadanos y soportan todas sus cargas como extranjeros... Obedecen a las leyes establecidas, y su manera de vivir está por encima de las leyes... Tan noble es el puesto que Dios les ha asignado, que no les está permitido desertar. [Carta a Diogneto]

 El apóstol nos exhorta a ofrecer oraciones y acciones de gracias por los reyes y por todos los que ejercen la autoridad, "para que podamos vivir una vida tranquila y apacible con toda piedad y dignidad" (1 Tm 2,2).

 2241    Las naciones más prósperas tienen el deber de acoger, en cuanto sea posible, al extranjero que busca la seguridad y los medios de vida que no puede encontrar en su país de origen. Las autoridades deben velar para que se respete el derecho natural que coloca al huésped bajo la protección de quienes lo reciben.

 Las autoridades civiles, atendiendo al bien común de aquellos que tienen a su cargo, pueden subordinar el ejercicio del derecho de inmigración a diversas condiciones jurídicas, especialmente en lo que concierne a los deberes de los emigrantes respecto al país de adopción. El inmigrante está obligado a respetar con gratitud el patrimonio material y espiritual del país que lo acoge, a obedecer sus leyes y contribuir a sus cargas.

 2242    El ciudadano tiene obligación en conciencia de no seguir las prescripciones de las autoridades civiles cuando estos preceptos son contrarios a las exigencias del orden moral, a los derechos fundamentales de las personas o a las enseñanzas del Evangelio. El rechazo de la obediencia a las autoridades civiles, cuando sus exigencias son contrarias a las de la recta conciencia, tiene su justificación en la distinción entre el servicio de Dios y el servicio de la comunidad política. "Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios" (Mt 22,21). "Hay que obedecer a Dios antes que a los hombres" (Hch 5,29):

 Cuando la autoridad pública, excediéndose en sus competencias, oprime a los ciudadanos, éstos no deben rechazar las exigencias objetivas del bien común; pero les es lícito defender sus derechos y los de sus conciudadanos contra el abuso de esta autoridad, guardando los límites que señala la ley natural y evangélica. [GS 74,5]

 2243    La resistencia a la opresión de quienes gobiernan no podrá recurrir legítimamente a las armas sino cuando se reúnan las condiciones siguientes: 1 ) en caso de violaciones ciertas, graves y prolongadas de los derechos fundamentales; 2) después de haber agotado todos los otros recursos; 3) sin provocar desórdenes peores; 4) que haya esperanza fundada de éxito; 5) si es imposible prever razonablemente soluciones mejores.
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CAPITULO X


VIRTUDES Y CUALIDADES DE GOBERNANTES Y GOBERNADOS
TC \l1 "CAPITULO X
VIRTUDES Y CUALIDADES DE GOBERNANTES Y GOBERNADOS 

I- VIRTUDES DEL GOBERNANTETC \l2 "I- VIRTUDES DEL GOBERNANTE
1- En orden al bien común.TC \l3 "1- En orden al bien común.
El gobernante es el principal artífice del bien común. La perfección de su tarea requiere que posea singulares virtudes intelectuales y morales y en especial legitimidad, idoneidad y fuerza.
El gobernar es una obra importante pero difícil. Dada la cantidad de problemas, más  aún en nuestros tiempos. Por eso el titular del poder debe tener cualidades y virtudes eminentes para poder buscar el bien común de la sociedad.

“La virtud es la cualidad esencial para gobernarse a sí mismo y para gobernar a los demás y en este caso más virtud necesita, cuanto más súbditos se deben gobernar”

El gobernante requiere virtudes intelectuales y morales. Como el bien común responde y reside más en los bienes exteriores del alma que en los del cuerpo y que en los bienes exteriores. Por ejemplo, la fortuna. Se sigue que el gobernante debe tener esas virtudes intelectuales y morales de manera eminente; aunque debe tener también bienes del cuerpo, para que no pierda tiempo mendigando ni se tiente a ser sobornado. El titular del gobierno no debe ser indigente y no debe necesitar de nada para poder dedicarse de lleno al bien de los gobernados aún en el orden económico.

Para un buen gobernante se requiere:

a- Legitimidad: en cuanto al origen del poder que debe ser según las leyes y costumbres, o por herencia o por elección o por conquista justa.

b- Idoneidad: comprende: inteligencia o sagacidad, pericia; virtudes morales, madurez. Estos tres son los elementos esenciales de la idoneidad. La ruina de un gobierno proviene de un gobernante insensato, o vicioso, o falto de madurez.
c- Fuerza: no sólo el vigor físico sino también la fuerza armada, para defender al país contra las injustas agresiones y castigar a los rebeldes y refractarios.

El titular del poder debe regir a la comunidad: 1) secundum virtutem y 2) ad virtutem.  Por eso el gobierno no es pura técnica o habilidad sino que es una obra esencialmente humana, de  la cabeza y del corazón. Y como nadie da lo que no tiene, el gobernante debe ser virtuoso.

El buen gobernante debe ser eminente en sabiduría política, purificado en virtudes morales y lleno de madurez.  No se puede separar el buen manejo del gobierno con la vida particular del gobernante. por eso la virtud del gobernante influye en su gobierno. Un gobernante avaro teniendo tanto poder seguramente lucrará en mala forma para aumentar sus riquezas. Y el mal ejemplo incita a hacer ciudadanos viciosos y deshace la finalidad de un buen gobierno que es hacer ciudadanos virtuosos.

2- La prudencia gubernativa. TC \l3 "2- La prudencia gubernativa. 
Virtud por antonomasia del gobernante. Momentos que la integran: consejo, resolución,  mandato, función legislativa. Prudencia y justicia. “Nadie puede ser gobernante sino es prudente y justo”

a- Prudencia gubernativa. No militar. Virtud por antonomasia; en general es la reina de todas las virtudes morales, les da su justo medio. Porque ella es la virtud de mandar bien a sí mismo y a también a los demás. Por eso puede haber hombres personalmente buenos, pero no aptos para gobernar por falta de prudencia gubernativa, y no puede haber prudencia gubernativa si no hay una cierta prudencia personal.

La prudencia es la aplicación de los principios a las circunstancias y a la realidad. Está integrada por tres momentos.

1)- El consejo: para tomar una decisión , aplicar una ley, debe ser el gobernante aconsejado por sí mismo, es decir no excluye el consejo la investigación personal. Debe tener en cuenta el carácter del pueblo, de sus costumbres. Y luego valerse del asesoramiento de personas competentes y virtuosas que deben variar según sean los problemas que se consideren. Consejo que proviene muchas veces de la experiencia con su ojo avisor.

2)- La resolución: es un acto indeclinable de la autoridad; saber decidir personalmente  sin ser influido por nadie ni por nada. Porque siempre toca al príncipe decidir y asumir la responsabilidad. Saber oír, pero saber decidir personalmente, sin dejarse dominar por ningún consejo, ni por todos juntos, ni por el último que oye, ni por un infiltrado. Ni mucho menos llamar a consejo a aduladores y faltos de experiencia. Y se debe evitar, sobre todo, la precipitación.

3)- El mandato: el hecho expreso de hacer pública la resolución. El mandato debe ser claro, firme y constante, manteniendo su determinación con suavidad en la forma, pero fuerte en el fondo. 

Toda función gubernativa se manifiesta en la legislación porque la función legisladora es una función ordenadora. La ley organiza el Estado. S. Tomás dice que es propio del sabio ordenar porque la sabiduría es la perfección  mayor de la razón que consiste en buscar el orden.

Las leyes que da el gobernante debe ser en general pocas, buenas y bien observadas. Porque la ley no es sólo una norma fría, sino que es también una disciplina que enseña y educa. Y esta educación debe adaptarse a la condición de quien se educa y por otra parte la ley se da para toda la comunidad, en la cual la mayoría es imperfecta en la virtud. Por eso el legislador a modo de un pedagogo debe insinuar paulatinamente para que los que son tiernos e imperfectos se vayan disponiendo a las cosas perfectas y difíciles.

“La ley humana conduce a la virtud, no de golpe sino poco a poco”. “La mejor manera de gobernar es adaptarse a la condición de los gobernados y en esto consiste la justicia”.

Las leyes deben ser en general pocas, porque si son muchas son difíciles de cumplir y hacen perder la autoridad. La ley debe también ser estable y dictada con espíritu de continuidad; no debe ser mudable, según los caprichos del gobernante, o según las modas del momento. S. Tomás señala que “las leyes que se cambian mucho dejan de ser leyes”. La ley así se irá transformando en costumbre sana del pueblo.

b- justicia. Esta virtud es muy importante en el gobernante. sobre todo la justicia distributiva en el reparto de las cargas, honores, riquezas y la justicia social en provecho de toda la comunidad sin enmiendas. La injusticia es algo irritante, o sea, el uso del poder para enriquecerse, para favorecer a los amigos; todo esto conspira contra la obligación primaria de la justicia: dar a cada uno lo que le corresponde.

También esta virtud es fundamental para aplicar las debidas penas en los delitos si echarse atrás ni excederse. La justicia del gobernante no debe mirar el respeto humano al mismo tiempo que no debe excluir la clemencia y la misericordia. Por eso la administración de la justicia debe estar regida por la prudencia. El gobernante debe tratar de dominar por el amor y el respeto y no por la violencia o el terror que es el último recurso.

La crueldad y el temor muchas veces proceden de un régimen débil e inestable, mientras que un régimen fuerte y sólido muchas veces puede usar de la benevolencia y la suavidad “de suerte que los malos reyes llevan sobre su conciencia, no sólo los pecados propios sino también los pecados de aquellos a quienes dieron ocasión de pecar. Además, la misma dignidad del cargo real agrava aún más su pecado; pues así como un rey de la tierra castiga más severamente la infidelidad de uno de sus ministros que la infidelidad de un súbdito lejano o inferior, así también dará Dios mayor castigo a los que por su cargo real son ministros y ejecutores de la justicia, que a los particulares, pues al proceder mal aquellos, convierten la justicia de Dios en fuente de amargura”

3- Otras virtudes del gobernante.TC \l3 "3- Otras virtudes del gobernante.
a- Magnanimidad
: es la virtud por la cual se tiende a las grandes cosas. Es una disposición del alma para cosas grandes. Un alma magnánima es un alma a la que repugna la pequeñez, la mediocridad.

El gobernante no puede ahogarse en pequeñeces, indignas de un estadista sino que siempre debe aspirar a engrandecer la Nación con empresas honrosas. No se trata de megalomanía, que es la manía de lo grande. No se trata que obre así por una vana figuración, por vanagloria sino por amor a la virtud y al bien común.

Esta virtud lleva a la distinción y al estilo de nobleza en todas las actividades. El magnánimo es de espíritu amplio, generoso, afirmativo, no mezquino, no llevado por el decir de los hombres, no dentro ni fuera del Estado. No busca el aplauso sino el bien de todos. El estadista conduce la nave del Estado con mano firme aunque haya tempestades; es propio del magnánimo crecer en las dificultades. La serenidad es fruto de la magnanimidad. Esta virtud signa todas las demás virtudes. El magnánimo es imperturbable, dueño de sí en todo momento. Arrostra si es necesario, con intrepidez la impopularidad. Sabe perdonar. Todas las virtudes , privadas y públicas, del gobernante magnánimo se agigantan y tiende a la plenitud.

Esta grandeza de alma en el gobernante es profundamente educativa para los súbditos. El gobernante es educador y debe elevar el espíritu del pueblo a cosas grandes. Es esencial en el que gobierna, esta dimensión de educación y de ejemplo, la ejerce o no, da buen ejemplo o mal ejemplo pero no puede evitarla.

En esta perspectiva hay que colocar la ejemplaridad de los edificios de nuestras Iglesias, los templos materiales, las catedrales, los monumentos históricos. Elevan el alma a Dios, dan testimonio de lo grande, siendo un signo visible de la grandeza invisible de Dios. 

b- Magnificencia: es una consecuencia de la magnanimidad. Es lo contrario a la tacañería. Un alma grande, hace cosas grandes; el que gobierna, en general, se mueve con recursos grandiosos, y si es tacaño no los sabrá producir. el gobernante magnánimo necesita de esta magnificencia -hermana gemela de la magnanimidad- para usar con grandeza los recursos del Estado, sus glorias pasadas necesitan expresarse en obras de arte proporcionadas. Debe por tanto hacer obras grandiosas: centros de cultura, bibliotecas, monumentos. etc.

En contra de la magnanimidad se alza la pusilanimidad; alma pequeña incapaz de alzarse por encima de los límites estrechos de sus puntos de vista. Y acompaña a esta pusilanimidad la parvificencia; con un alma pequeña en sus aspiraciones, las obras que se produzcan serán pocas también, reducidas, pequeñas. Ambas son perjudiciales en extremo para el alma del que gobierna.

II- VIRTUDES DEL CIUDADANO EN ORDEN AL BIEN COMÚN.TC \l2 "II- VIRTUDES DEL CIUDADANO EN ORDEN AL BIEN COMÚN.
1- Prudencia cívica.TC \l3 "1- Prudencia cívica.
El súbdito se manda a sí mismo por virtud de la ley emanada del gobernante.  Hay dos clases de prudencia:

a- Personal: como individuo particular para regir bien su vida privada.

b- Política: corresponde al hombre como parte de la sociedad política perfecta y se divide en: prudencia del gobernante (prudencia gubernativa) y prudencia del súbdito (prudencia cívica).

El ciudadano, por el mero hecho de ser hombre (inteligencia y voluntad) debe cumplir las leyes del gobierno de una manera constante y racional, no automática o coercitivamente, ni como una máquina. Para que el súbdito pueda obedecer como es debido es preciso que conozca el mandato del superior, lo comprenda en su alcance, para que así su propia razón personal lo asimile y se lo imponga a sí mismo en nombre de la autoridad que lo promulga.

Si la prudencia del gobernante es mandar lo que y como se debe, la prudencia del ciudadano le ordena obedecer las leyes como se debe en orden al bien común.

El gobernante considera al bien común desde un punto de vista más universal y completo; por eso sus leyes van a todos los súbditos. La prudencia del súbdito no lo considera con toda su amplitud -al bien común- y universalidad, pero sí en el grado que le corresponde. Es la misma proporción que existe entre el arquitecto y el obrero; ambos colaboran en la construcción de todo el edificio. Uno hace los planos y da órdenes par toda clase de obreros, el otro ejecuta sólo una parte de la totalidad de esos planos, la parte que le corresponde, pero ambos se preocupan del bien común del edificio; se deben juntar las dos cosas. 

Por consiguiente, la virtud del súbdito al obedecer consiente en ser regido por el gobernante mediante la ley, y al obedecerla, obra en favor del bien común. Al obedecer la ley el súbdito hace política en la parte que le corresponde. Esta sumisión debe ser consciente, libre, plenamente humana, tratando de captar el sentido y el alcance de la ley. No solamente la letra sino también el espíritu.

Si la autoridad manda algo que es pecado, el súbdito racionalmente no debe acatar eso. No decimos “no debe obedecer” para no ensuciar la palabra obediencia, para salvarla, para rescatarla.

El bien común es buscado y querido por ambas prudencias: la gubernativa y la cívica; cada una lo alcanza a su modo.

2- La obediencia. Virtud propia del súbdito.TC \l3 "2- La obediencia. Virtud propia del súbdito.
La virtud el súbdito en cuanto tal es el estar gobernado, conducido, regido, por el gobernante mediante la ley y por tanto obedecer la ley y ser conducido por ella a su fin propio es el bien común.

 Esta obediencia del súbdito ha de ser obediencia humana, plenamente humana, libre y consciente. por eso mientras el súbdito mejor capta con su inteligencia el sentido y alcance de la ley, la asimila y la hace suya más perfecta es la prosecución del bien común.

Si el súbdito logra hacerse uno con la autoridad, participa más intensamente del espíritu de la ley. Sería de desear que el súbdito se mande a sí mismo regulado por la ley emanada del gobernante. esta es la mejor colaboración del súbdito para con el gobernante en orden al bien común de la ciudad. En este sentido tan humano y tan profundo, el hombre se eleva y se ennoblece cuando se somete obedeciendo y es un verdadero Señor de sí mismo cuando se hace servidor de la comunidad en nombre y por virtud de la ley.

La ley no hace sino orientar y ordenar las actividades de cada uno a su perfeccionamiento individual y colectivo. Una ley que fuese en contra de la persona de cualquier ciudadano sería esencialmente injusta y no sería ley; sería iniquidad.

3- Hombre bueno y ciudadano bueno.TC \l3 "3- Hombre bueno y ciudadano bueno.
El hombre que de hecho vive en sociedad y que tiene inserta en su propia naturaleza una exigencia de vida en sociedad, no puede ser hombre bueno si no es buen ciudadano. Si algún hombre negara esa dimensión cívica de sí mismo, sería un cierto monstruo. En efecto una parte que no corresponde al todo es monstruosa. Un ciudadano que negara su relación con la ciudad sería un monstruo. Ese tal sería un ciudadano despreocupado del bien común, sólo interesado en su bien particular.

4- Prudencia cívica en las democracias.TC \l3 "4- Prudencia cívica en las democracias.
En los regímenes en donde se vota la autoridad o en las formas mixtas de gobierno, esta prudencia cívica debe ejercerse en un grado máximo. Exige una educación más selecta y una virtud poco común. Para poder votar en serio se necesitaría tener una cultura patria muy desarrollada, conocer la historia y los problemas actuales del país, sus instituciones políticas, sus proyectos futuros.

Desgraciadamente la mayor parte de los hombres carecen de esta virtud y de esta cultura.

5- Virtudes de las autoridades intermedias.TC \l3 "5- Virtudes de las autoridades intermedias.
 Sabemos que entre el poder supremo, supremo magistrado del Estado y los simples ciudadanos hay una serie de autoridades subalternas que participan de ambos extremos. Participan de los inferiores respecto de la autoridad suprema; participan de los superiores respecto a los funcionarios subalternos y a los simples ciudadanos.

Deben tener en consideración para su actuación que tienen que ejercer actos de prudencia cívica (en cuanto son mandados, regidos, gobernados, conducidos, regulados por la ley promulgada por las autoridades que los superan) y también deben realizar actos de la prudencia gubernativa (en cuanto tienen que legislar, distribuir, hacer justicia, administrar prudentemente, gobernar en su orden).

6- El patriotismo.TC \l3 "6- El patriotismo.
Es común a todos los miembros de la sociedad política, gobernantes y gobernados. Es  el amor a la patria grande y también a la patria chica (lugar donde se ha nacido, a la familia, al vecindario, a la provincia; es decir a lo que prolonga a mis padres). Amor a sus ciudades, a sus campos, a todo lo que nos rodea, a la naturaleza del lugar. Y ese amor es una prolongación del amor de nuestros padres.

Un poco más dilatado es la patria grande; de allí viene patriotismo. En ella el más patriota debe ser el gobernante, que debe amar su historia, su lengua, su cultura. Esta virtud pertenece al cuarto mandamiento. Patria viene de padre. Como es una virtud moral debe estar alejada de los extremos. Sólo las virtudes teologales no tienen extremo, pues no se ama demasiado a Dios, nunca se cree demasiado ni se espera suficientemente en El.

Entre los extremos tenemos, por una parte, lo que se llama el patrioterismo: amor a la patria no mesurado, sino excluyente de los otros pueblos, calumniador y despreciativo de los otros. Es la exaltación pasional de la patria grande y también de la patria chica, con respecto de la grande.

El otro extremo sería el internacionalismo o cosmopolitismo; amor al mundo, desarraigado de cada pueblo y que consistiría en amar a todos los países y ser ciudadano del mundo.  Esto va contra el orden de la caridad; pues así como yo debo amar más a mi madre que a una tía, así también debe amar más a mi país que a los otros. 

Como resultado de estas virtudes, tanto del gobernante como del gobernado, brota la paz verdadera, la tranquilidad en el orden. Es un bienestar no hedonista, sino que busca la prosperidad del Estado, de todo el Estado integralmente tomado, del poder que manda con prudencia gubernativa y del pueblo que obedece y colabora con prudencia cívica. De otro modo faltando una de las dos, el país cae.  Señala S. Tomás: “la destrucción de un país proviene de un gobierno que no tiene prudencia y justicia o de los súbditos que no obedecen con prudencia”


CAPITULO XII


LAS FORMAS DE GOBIERNO
TC \l1 "CAPITULO XII
LAS FORMAS DE GOBIERNO
1- Diversas formas de gobierno.TC \l2 "1- Diversas formas de gobierno.
El Estado es una sociedad política perfecta constituida por el pueblo como materia y la autoridad como forma de un modo análogo. Y la unidad de ambos elementos ensamblados no es una unidad física, sino moral, unidad de orden, es decir de fin y de medios. 

Pero ambos  elementos y, por lo tanto el todo que resulta, son susceptibles de diversas ordenaciones prácticas: no hay un solo modo de ordenar, sino distintos, porque las condiciones o las cualidades de un pueblo, varían de un estado a otro, en virtud, en cultura, etc; y varían aún dentro de un mismo Estado.
  Por eso cobran dentro de la nación, diversos modos de estructura política que por eso mismo se llaman formas de gobierno o de régimen, o también diversas formas de Estado.

Cuando decimos forma de gobierno, tiene esta expresión un doble sentido, paralelo al doble significado de la palabra Estado. En el sentido primario significa: estructura del poder y en un sentido derivado e integral expresa la estructuración del gobierno y del pueblo juntamente.

Hay muchas maneras posibles de estructurar el Estado, por lo tanto hay diversas formas de gobierno. Las hay buenas y justas y también las hay malas e injustas . Además hay formas de gobierno simples y puras o también compuestas y mixtas. Son buenas y legítimas las que de suyo son capaces de procurar el bien común, que es el fin propio y específico del Estado, y serán malas y nocivas las que de suyo se oponen al bien común o son incapaces de procurarlo, o las que fomentan el egoísmo, o el bien particular individual o el bien de una sola clase social con detrimento del bien común de toda la sociedad.

2- Sobre la mejor y peor forma de gobierno.TC \l2 "2- Sobre la mejor y peor forma de gobierno.
No todas las formas buenas son iguales ni todas las formas malas son igualmente malas.  Entonces preguntamos ¿cuál es la mejor y la peor?.

El asunto puede considerarse: a- teóricamente sin tener en cuenta las diversas condiciones sicológicas y morales de los hombres, o b- desde un punto de vista concreto para tal o cual pueblo, viendo las circunstancias concretas.

En línea general, siendo la forma de gobierno el medio de conseguir el fin propio de la sociedad: bien común, es evidente que aquella forma de gobierno será mejor la que puede procurar más aptamente dicho fin. Porque un medio es tanto mejor cuanto más proporcionado es al fin y mejor lo procura.

a- Consideración abstracta.TC \l3 "a- Consideración abstracta.
Señalamos las diversas formas de gobierno buena y su degeneración: monarquía - tiranía; aristocracia - oligarquía - plutocracia; democracia - demagogia - anarquía.
La teoría de la forma de gobierno de S. Tomás que reconoce tres: monarquía, aristocracia y la Policía.  Esta teoría sería mal interpretada si entre estas tres formas se diera sólo una diferencia numérica, en los encargados del gobierno. Existe sí el criterio de la diferencia numérica. Pero se refiere fundamentalmente al título con que se designan a los que ejercen el poder.

- Si todos pueden ser designados para ejercer el poder: democracia (policía)

- Si el criterio para designar al gobernante consiste en una cualidad no común ni genérica de todos los hombres sino propia de alguno de ellos: aristocracia.

- Si el criterio al que se atiende para nombrar al gobernante es una cualidad no común a todo el pueblo ni siquiera propia de un determinado sector social sino en una causa que posee una índole excepcional resulta posible en un sólo hombre: monarquía.

+ La forma monárquica es la preferible porque de suyo es la más apta para conseguir el fin propio de la sociedad, que es el bien común, que aunque está constituida de muchas clases de bienes: corporales, mixtos, espirituales, los supera a todos. Es la forma de gobierno más perfecta porque asegura la unidad misma del Estado.

Esta unidad se consigue mejor por la unidad que por la división de poderes; es decir por la buena monarquía que por una forma poliárquica. En la monarquía el poder reside en un sólo, mientras que en la poliarquía, cualquiera sea, el poder supremo se distribuye en varios o muchos y cuando son muchos los que gobiernan no es fácil que coincidan en la obra de gobernar, de donde se traduce la división de los gobernados, por los distintos pareceres de los que gobiernan lo cual puede desembocar en una guerra civil.

Por otra parte vemos que cuando son muchos los que mandan, en tanto pueden obrar gobernando, en cuanto que de algún modo se concuerdan, conciertan, unen, es decir, en cuanto toman decisiones en común, unificadas. Lo cual prueba que no hay gobierno verdadero sin unidad, ni forma de gobierno sin unidad.

De lo anterior se infiere que las demás formas buenas y útiles de gobierno, lo son, en tanto en cuanto, se acercan a la unidad de poderes de la monarquía, que por lo mismo, resulta ser la mejor y la más útil de todas.
 A esta razón de la unidad, añade S. Tomás una razón de índole teológica. Partiendo de que la organización del poder humano es tanto mejor y más perfecta de suyo, cuanto mejor imita el poder de Dios sobre el universo:“El régimen humano proviene del divino y debe imitarle”
 

Dios es el monarca del universo y no comparte el poder supremo con nadie. Cristo es la cabeza suprema de toda la Iglesia y su vicario en la tierra tiene él solo la plenitud del poder por voluntad misma de Cristo. La Iglesia es una monarquía y entre los ángeles hay jerarquías y hay un monarca para ellos.

 Por eso, tanto en las obras de la naturaleza como en las de la gracia, establecidas por el mismo Dios, se adopta la forma monárquica. Siendo la preferida por Dios en sus obras. El jefe de Estado debe ser al pueblo como Dios al mundo, como el alma al cuerpo, como la cabeza al resto del organismo.

Esta monarquía que S. Tomás considera, es la monarquía pura, es aquella forma de gobierno en la cual el poder total se concentra en las manos de un solo hombre. El rey es de este modo soberano; tiene la “plenaria potestas”. Soberano sí, pero no en el sentido del que no respeta ninguna ley humana o divina; no soberano para el mal, pudiendo hacer lo que el quiera, sino en el sentido que establece leyes que rigen las actividades en orden al bien común. 

En resumen: gobierna para el bien de la comunidad; concentra en sí todo el poder; lo ejerce sin limitación alguna por parte de leyes humanas ajenas y está sólo sujeto a la ley divina y al derecho natural. 

Santo Tomás hace referencia al tema distinguiendo entre monarquía electiva (De Reg Princ..) y monarquía sucesoria (Comentario a la Política). El sistema de elección es mejor porque se puede elegir rey al mejor entre muchos; pero el régimen sucesorio tiene la ventaja de eludir las disensiones, de evitar el peligro si la elección se hace por personas no virtuosas, de elegir a alguien que no lo merezca. Además evita la molestia que trae el ver encumbrado en el poder al que antes era nuestro igual.

Por la misma razón de que la monarquía es la mejor, la tiranía, diametralmente opuesta a la monarquía, es la peor de las formas de gobierno. Cuando el rey se convierte en tirano, que satisface sólo sus antojos, el fin de la sociedad civil queda frustrado y el régimen queda radicalmente injusto..

+ La aristocracia en un sentido relativo tiene sus ventajas porque, varios hombres selectos, virtuosos e inteligentes ven más que uno solo. Parece mejor desde el punto de vista de la justicia distributiva según los cargos y honores se distribuyen a los ciudadanos según los méritos y virtudes. Esto sería mejor en la aristocracia que en la monarquía.

Como riesgo en la aristocracia: que falte la virtud, que no se entiendan entre sí, que no busquen el bien común degenerando en oligarquía o plutocracia.
+ La democracia (politeia) tiene como ventajas el acentuar la libertad política de todos los ciudadanos; fomenta el interés, la contribución y la responsabilidad en el manejo del Estado; la colaboración que se reduce a designar las personas que han de mandar y no a mandar directamente, porque la multitud es incapaz al mando, y si tratara de ejercerlo caería en la demagogia o anarquía.
b- Observación general.TC \l3 "b- Observación general.
Si el argumento a que S. Tomás se atiene para preferir la monarquía es su mayor aptitud para el logro de la unidad política, se comprende, por el mismo criterio, que la aristocracia sea preferida a la democracia. Por tanto, resulta que en un orden abstracto de consideración de las distintas formas de gobiernos por su bondad para el fin del Estado, las formas se ordenan así: monarquía, aristocracia, democracia.

Pero si consideramos las formas corruptas de gobierno, siempre abstractamente, el orden valorativo se invierte.  La peor resulta la tiranía, luego la oligarquía, finalmente la demagogia. Porque así cuando se atiende al Bien Común es mejor que sea una persona sola quien ejerce el poder porque la eficacia así ejercida es mayor. Así también cuando el poder se aparte de la promoción del bien común, si está en manos de uno solo, su maldad será mayor que si está en las manos de varios. Porque el poder de muchos tiene menos eficacia para obrar el mal. Por la misma división y antagonismos de interés. Y por eso cuanto mayor sea la unidad de un poder que se ejerce tiránicamente, será mayor su nocividad. De ahí que la tiranía monárquica es peor que la oligarquía y esta es peor que la democracia.

Desde el punto de vista teológico, para S. Tomás, el ejercicio del poder se hace injusto cuando falta su verdadera finalidad, que es el Bien Común. Cuando quien gobierna atiende sólo a su provecho particular. Por eso la Oligarquía es el gobierno egoísta de unos pocos, resulta más contraria al Bien Común que la Democracia corrupta. Porque en ésta, aún cuando tampoco se tiene en cuenta el Bien Común, existe la ventaja de que se atiende al bienestar privado de un mayor número.

De modo que la tiranía monárquica es la pésima de las forma degeneradas de gobierno. Porque sólo uno busca su bien particular.

A pesar  que la peor forma de gobierno es la tiranía monárquica, sin embargo para S. Tomás, la mejor forma de gobierno sigue siendo la monarquía (en abstracto). Incluso si se miran las cosas desde un punto de vista de una caída en la tiranía, la forma monárquica ofrece una mayor ventaja que las restantes. Y es porque la monarquía degenera en tiranía, menos frecuentemente que la democracia: “ El régimen monárquico es mejor que ningún otro régimen porque es más probable que degenere el régimen de muchos que el régimen monárquico”.

Y se basa en una experiencia histórica. Por ejemplo en Roma. El gobierno de muchos trajo disensiones, guerras civiles, cayeron en crueles tiranos y así en la historia de todos los pueblos. Y en general si se considera atentamente la enseñanza de la historia se verá que los pueblos gobernados por muchos han sido más tiranizados que los gobernados por uno solo. Esto es debido a que en el régimen democrático, por ser muchos los que ejercen el poder, es mayor también el riesgo que surja un tirano, ya que son más los que pueden sentir la tentación de la tiranía, sobre todo las disensiones y discordias facilitan la ocasión para eso.

c- Consideración desde un punto de vista concreto.TC \l3 "c- Consideración desde un punto de vista concreto.
Aquí se tiene en cuenta el terreno concreto, tal como se da en la realidad. La forma de gobierno que tiene más ventajas y que aleja más peligros es una forma combinada de lo esencial y mejor de las tres formas simples y legítimas, es decir una forma compuesta.

Así lo expone S. Tomás en II Política, lec VII. haciendo referencia a la organización política que había en Lacedemonia, la cual era mixta. Había un rey (monarquía), un grupo de senadores (aristocracia) y una asamblea de personas destacadas (democracia). Esto se debe a que un régimen atempera al otro, ya que un aspecto presiona al rey, en otro los señores y en otro los representantes del pueblo.

“Para la buena constitución del poder supremo en una ciudad o nación es preciso mirar a dos cosas: la primera, que todos tengan alguna parte en el ejercicio del poder, pues por ahí se logra mejor la paz del pueblo, y que todos amen esa constitución y la guarden, como se dice en la “Política”. La segunda mira a la especie de régimen y a la forma constitucional del poder supremo. De la cual enumera el Filósofo varias especies; pero las principales son la monarquía, en la cual es uno el depositario del poder, y la aristocracia, en la que son algunos pocos. La mejor constitución en una ciudad o nación es aquella en que uno es el depositario del poder y tiene la presidencia sobre todos, de tal suerte que algunos participen de ese poder y, sin embargo, ese poder sea de todos, en cuanto que todos pueden ser elegidos y todos toman parte en las elecciones.

Tal es la buena constitución política, en la que se ajustan la monarquía  - por cuanto es uno el que preside a toda la nación - , la aristocracia -porque son muchos los que participan en el ejercicio del poder-, y la democracia - que es el poder del pueblo, por cuanto estos que ejercen el poder pueden ser elegidos del pueblo y es el pueblo quien los elige.

Tal fue la constitución establecida por la ley divina, pues Moisés y sus sucesores gobernaban al pueblo, gozando de un poder singular, lo que equivalía a una especie de monarquía. Después eran elegidos setenta y dos ancianos para ejercer el poder, pues se dice en Deut 1,15, “Tomé de vuestras tribus varones sabios y nobles y los constituí por príncipes”; y esto era una aristocracia. Y a la democracia pertenecía el que eran elegidos de entre todo el pueblo, pues se dicen en Ex 18,21: “Escoge de toda la multitud varones sabios, etc” y eran elegidos por el pueblo, según Deut 1,13: “Dadme de entre vosotros varones sabios”. De manera que era la mejor constitución política establecida por la ley”

Cada forma simple aporta a la mezcla resultante lo mejor: la monarquía: la unidad (de acción y dirección); la aristocracia: la selección (de los gobernantes) y la democracia: el sentido común.

No se puede asimilar esta concepción a los Estados modernos mediante el sistema del sufragio universal. En primer lugar porque el voto tiene que ser consciente y honroso y además el pueblo debe tener condiciones virtuosas para que sí se convierta en un derecho. De lo contrario se convertiría en esclavo del que vota.

S. Tomás sostendría que en un gran Estado donde los ciudadanos no pueden conocerse personalmente y por ende no hay posibilidad que el voto individual tenga garantía de acierto, para no caer en demagogia, que el sufragio sea restringido y seleccionado. Por ejemplo: el pueblo elige a los intendentes, estos a los gobernadores y estos al presidente.  Todo esto más la intervención de los gremios y universidades. (Personas supuestamente capacitada y virtuosa).

En la práctica las formas de gobierno deben ser abiertas, no demasiado rígidas ni tampoco excesivamente elásticas, sino equilibradas para enfrentar las circunstancias internas, y así evitar los descontentos y revoluciones porque las formas de gobierno no son un fin sino un medio para el logro del Bien Común. También deben ser proporcionadas al pueblo al cual se aplican, pues la forma de gobierno no es algo accidental sino esencial e íntimo. La forma de gobierno debe ser proporcionada a las tradiciones y modos de ser del pueblo y por ello no debe cambiar según la moda, sino que debe tener en cuenta las costumbres, porque cuando un régimen es contrario a la idiosincrasia de un pueblo se hace violencia y no logra el bienestar. Cada régimen debe acomodarse al estilo y a la condición general.
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